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S. M .  l a  R e i n a  y  su a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r e n í 
sima S e ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  e n  es ta  c o r t e  s in  n o v e d a d  en  su  i m p o r 
t an te  sa l u d .

MINISTERIO DE HACIENDA.
I l m o .  Sr . :  E l  d i r e c t o r  g en era l  de A d u a n a s  en c o n 

sulta e l ev ad a  al m i n i s t e r i o  de m i  ca rg o  en  el d ia  de 
ayer  dice lo s ig u i e n ie :

« E x c m o .  Sr . :  C o n s t a n t e  en m i  p ro p ó s i t o  de i n d i c a r  
á V.  E .  c u a n t a s  r e f o r m a s  en  n u e s t r a  l egi sl ación  eco
nómica c o n d u z c a n  á l i b r a r  al c o m e r c i o  de  toda s  las 
t rabas  q u e  no  sean  a b s o l u t a m e n t e  i n d i s p e n s a b l e s  pa 
ra a s eg u ra r  los i n t e re se s  de la p r o d u c c i ó n  n a c i o n a l  
y los de la H a c i e n d a  p ú b l i c a ,  q u e  d e b e n  es t a r  s i e m 
pre h e r m a n a d o s ,  t en go  el h o n o r  de l l a m a r  la a t e n 
ción de  Y .  E .  s o b r e  la c o n v e n i e n c i a  de es tab lec e r  d e 
pósi tos p a r a  gé n er o s  p r o h i b i d o s .

S e g u r a m e n t e  q u e  no  neces i to  d e m o s t r a r  las v e n 
tajas q u e  el e s t a b le c im ie n t o  de los dep ós i t os  lia p r o 
d u c i d o  al c o m e r c i o ,  pu es  h a c i é n d o l a s  p a t e n te s  á t o 
dos su e v i d e n c i a ,  el G o b i e r n o  los ha  p e r m i t i d o  p a r a  
los efec tos a d m i t i d o s  á c o m e r c i o ,  a u n q u e  p r o h i b i é n 
dolos p a r a  los d e m a s ,  según  el a r t .  62 d é l a  ley v igen
te de A d u a u a s .  L a  e x p e r i e n c i a ,  q u e  h a  h e c h o  ver  la 
neces idad  de r e f o r m a r  esta m i s m a  ley y la i n s t r u c 
c ión  q u e  le a c o m p a ñ a , acon se j a  i g u a l m e n t e  q u e  se 
deseche la t i m i d e z  q u e  h a  p r o d u c i d o  esa m e d i a  c o n 
cesión á los p r i n c ip i o s  de u n  ré g i m e n  e c o n ó m i co  
p r u d e n t e m e n t e  l ibera l .  Si el c o m e r c i o  r e p o r t a  g ra n d e s  
ven ta jas  de d i s p o n e r  de los efec tos  q u e  el a r a n c e l  a d 
mi te  á c o m e rc i o  c u a n d o  las neces id ade s  del t r áf i co  lo 
r e c l a m e n ,  p a g a n d o  solo e n t o n c e s  los d e re c h o s  q u e  se 
les i m p o n e n ,  la l eg i s l ac ión  co m e rc ia l  d é l a s  n ac i o n e s  
con las q u e  m a n t e n e m o s  m a y o r e s  r e l ac i on es  m e r c a n 
t iles ex ige  i m p e r i o s a m e n t e  q u e  n u e s t r o s  n e g o c i a n 
tes e n c u e n t r e n  en  los dep ós i t os  de la p e n í n s u l a  los 
efectos q u e  p u e d e n  n ec es i t a r  p a r a  sus  e x p e d ic io n e s ,  
pero  cuy a  i n t r o d u c c i ó n  en  E s p a ñ a  es tá p r o h i b i d a .  
P o r q u e  p r e s c i n d i e n d o  de  a q u e l lo s  pai ses  q u e  c o m o  la 
H o l a n d a ,  la Bé lg ica  y la a soc i ac i ón  a le m a n a  de  a d u a 
n as ,  t i e n e n  ya esta clase de  de p ó s i t o s ,  a u n q u e  su n e 
cesidad es al 1 i m e n o s  a p r e m i a d o r a  p o r  la l ib e r a l i d a d  
de su a r a n c e l ;  p r e s c i n d i e n d o  t a m b i é n  de  los E s t a d o s  
U n i d o s ,  en  los q u e  el r e c i e n t e m e n t e  es t ab le c id o  ha  
l legado á h ac e r l os  i n d i s p e n s a b l e s ,  c o m o  lo h a  r e c o 
noc ido  su P r e s i d e n t e  en el ú l t i m o  mensa je  al C o n g r e 
so,  h a n  t o m a d o  t a n t o  i n c r e m e n t o  en  I n g l a t e r r a  y en  
F r a n c i a ,  q u e  el c o m e r c i o  e s p añ o l  n o  p u e d e  p r o g r e 
sar  s in  ellos.

D e s a c r e d i t a d a s  ya p o r  f o r t u n a  de los p u eb lo s  las 
¡ ideas de  re s t r i c c i o n e s  c o m e r c i a l e s ,  el G o b i e r n o  de 
!nu es t ros  ve c inos  h a  l l eva do  á c i m a  el p e n s a m i e n t o  de 
C o l b e r t ,  c o n t a n d o  y a  co n  3 5  p u e r t o s  de depósi tos ,  
en 13 de los cuales  se a d m i t e n  ios gé n er o s  p r o h i b i 
d o s , a d e m a s  de las c i u d a d e s  del  i n t e r i o r  q u e  p o r  
pasa r  de  1Ü9 a lmas  h a n  us ad o  del d e r e c h o  q u e  p a 
ra  p la n t e a r lo s  les c o n ce d e  la ley de  27 de  F e b r e r o  
de Í832.  P e r m i t i d o  t a m b i é n  el c o m e r c i o  de t r á n s i t o  
de m e r c a n c í a s  p r o h i b i d a s ,  f a v o r e c i d o  este a u n  mas  
de lo q u e  es ta b a  p o r  la r e c i e n t e  s u p r e s i ó n  del  co r t o  
de recho  q u e  d eb ia  sa t i s face r se  p a r a  e j e rce r l e ;  y  es 
t an do  c e r c an os  á n u e s t r o  t e r r i t o r i o  p o r  o t r a  p a r t e  
p u e r t o s  e x t r a n g e r o s  q u e ,  ó son  f r a n c o s  ó t i e n e n  de 
pósi tos de g én er o s  i l í c i to s ,  el c o m e r c i o  e x t e r i o r  es 
paño l  d i s m i n u i r á  en  vez de  a u m e n t a r s e  si n o  rec ibe  
u n a  p ro te c c i ó n  igual  á la q u e  o b t i e n e  el de o t r a s  n a 
ciones e u ro p e a s  c o n  el q u e  se ve p r e c i s a d o  á c o m 
pet ir ,

N u e s t r a s  poses iones  u l t r a m a r i n a s ,  e s p e c i a l m e n t e  
las A n t i l l a s ,  son las q u e  s o s t i e n en  en  su m a y o r  p a r t e  
nues t ra  n a v e g a c i ó n ;  y el l ib re  d ep ós i to  de la H a b a n a ,  
h a c i en d o  de a q u e l l a  c i u d a d  u n o  de los c e n t r o s  co 
merciales del n u e v o  m u n d o ,  ha  s ido  u n  p e r e n n e  m a 
nant i al  de r i q u e z a s  p a r a  aque l l a  isla y  p a r a  la m o 
n a r q u í a  e n t e r a :  debe  pues  p e r s e r v e r a r  el G o b i e r n o  
e n esta via q u e  á t a n  b u e n  t é r m i n o  co n d u c e .  M a s  ¿có

m o  ha  de c r ec e r  el co m e rc i o  e n t r e  E s p a ñ a  y sus A n 
t i l l a s ,  si las ex p e d ic io n e s  de n u es t ro s  p u e r t o s  t i e ne n  
q u e  r e c u r r i r ,  p a r a  co m p le ta r s e ,  á me rcanc ías ,  q u e  p r o 
h ib i d a s  p o r  el a r a n c e l  y a d m i t i d a s  en  aque l la s  islas, 
solo se e n c u e n t r a n  en los depós i tos  ex t ra n g e ro s ?  P a r a  
h a c e r  mas  c o m p r e n s i b l e  mi  ide a  con u n  e j e m p l o ,  c reo  
o p o r t u n o  m a n i f e s t a r  q u e  los v ino s  q u e  se c o s u m e n  en 
u l t r a m a r  d eb en  i r  pa r a  su p r o n t o  d es p a c h o ,  no en b o 
tas,  s ino  en bo te l la s ;  y e s t a n d o  p r o h i b i d a s  p o r  el a r a n 
cel v ige n t e  las e x t r a n g e r a s ,  y no ha l l á ndo se  este e n 
vase en E s p a ñ a  en  la c a n t i d a d  necesa r i a  p a r a  h ac e r  
en v ío s  de c o n s i d e r a c i ó n ,  es ev i d e n t e  q u e  los c a r g a d o 
res t i e n e n  ne ces idad  de r e c u r r i r  al c o n t r a b a n d o  , ó 
b ie n  de m a n d a r  sus  b u q u e s  á un  p u e r t o  e x t r a n g e r o  
d o n d e  p u e d a n  t o m a r  el v ino  e m bo t e l l a do  c o m o  es n e 
cesa r io .  Los  va lo res  de los géne ro s  de a lg od ó n  q u e  se 
c o n s u m e n  en las A n t i l l a s  s u b e n  á u n a  c a n t i d a d  t a n  
i m p o r t a n t e ,  q u e  a lgun os  la va lúan  en 1U mi l lones  de 
d u r o s ;  y n u es t ro s  c o m e r c i a n te s  se ven .pr ivados  de es 
te r a m o  i n a p r e c i a b l e  de t r a n s a c i o n e s , del  q u e  se h a n  
ap o d e r a d o  los e x t r a n g e r o s ,  q u e  le e x p i d e n  desde  sus  
p u er t os .  V .  E .  sabe  m u y  b ie n  q u e  el c o m e rc io  es 
u n a  c o n t i n u a d a  se r i e  de t r u e q u e s ,  y q u e  aquel  pued e  
c o m p r a r  con  mas ven ta jas  q u e  d i spone  de m a y o r e s  v a 
lores p a r a  v en d er .  A d m í t a n s e  pues  en los depós i tos  m e r 
canc ías  p r o h i b i d a s  , y  p o d r á n  co m p le ta r s e  en E s p a ñ a  
los c a r g a m e n t o s  de  n u e s t r o s  bu qu es  q u e  se d i r i j a n  á 
u l t r a m a r , c o m p e n s á n d o s e  con el d e re ch o  d i fe re nc i a l  
q u e  l a v o r c e  á n u e s t r a  b a n d e r a  los gastos q u e  p u e d e n  
o c a s i o n a r  n u e s t r o s  mas  caros  fletes, asi c o m o  Jos de la 
c o n d u c c i ó n  de los efectos  desde el p u n t o  de p r o d u c c i ó n  
h as ta  los depó s i t os  e spaño les .  A s i  ha re m os  casi  ex c l u s i 
v a m e n t e  en  n u e s t r a  b a n d e r a  la m a y o r  p a r t e  del co 
m e r c i o  e x t e r i o r ,  y  a c o s t u m b r a d o s  los e x t r a n g e r o s  á 
c o n d u c i r  sus  efec tos á los dep ós i t os  de E s p a ñ a ,  t o 
m a r á n  en el los a l g un as  veces los géneros  co lonia les  
q u e  ven ga n  en r e t o r n o  de  n u e s t r a s  ex pe d ic ion es .

H e  h e c h o  estas  l igeras  i n d i c a c i o n e s  p a ra  d a r  á co 
n o c e r  c o n  c l a r id ad  mi  p e n s a m i e n t o ; pe ro  c r eo  i n ú t i l  
e x t e n d e r m e  m a s ,  a t e n d i d a  la i l u s t r a c i ó n  de V.  E .  
P u e s t o  q u e  se h a  e m p e z a d o  á p r o m o v e r  el come rc i o ,  
m o d i f i c a n d o  el s i s t ema  de los depós i tos  de géner os  
p e r m i t i d o s  y la i n s t r u c c i ó n  de a d u a n a s ,  d e j a n d o  p a 
ra c u a n d o  las C or t es  se h a l l e n  c o n s t i t u i d a s  el p re s en 
ta r l e s  un p r o y e c t o  de ley q u e  v a r í e  la de  a d u a n a s  asi 
c o m o  los a rance les ,  p u ed e  Y. E .  c o m p l e t a r  este s is t e 
m a  q u e  h a r á  r e c o r d a r  s i e m p r e  con p la ce r  la época  de 
su m i n i s t e r i o ,  p l a n t e a n d o  ios dep ós i to s  p a ra  g én ero s  
p r o h i b i d o s .  Dese  al co m e rc i o  la c o n s o l a d o r a  n u e v a  de 
q u e  se le p r e p a r a  esta v en ta ja ,  p o d i e n d o  Y.  E .  c o n t a r  
con  la mas  celosa c o o p e r a c i ó n  de m i  p a r t e  p a r a  p la n 
tea r l a .  A  este fin p o d r i a  i n d i c a r s e  á la j u n t a  de A r a n 
celes q u e  en  el p ro y ec to  de r e f o r m a  de la l ey de a d u a 
nas,  de  q u e  se es tá o c u p a n d o ,  se a d m i t a  el e s t ab lec i 
m i e n t o  de  depós i tos  p a r a  g én er o s  p r o h i b i d o s ,  e n c a r 
g án d o s e  á e s t a  d i r ec c i ó n  de mi  c a r g o  q u e  r e d a c t e  la 
i n s t r u c c i ó n  q u e  h a  de reg ir los .

A s i  e m p e z a r á  p a r a  el c o m e r c i o  español  u n a  n u e 
va era de  p r o s p e r i d a d  y  v e n t u r a ,  de  que  se a p r o v e 
c h a r á n  la n a c i ó n  en  g e n e r a l ,  y  c o n  esp ec i a l ida d  la 
H a c i e n d a  p ú b l i c a . »

Y  el G o b i e r n o  de S. M. ,  q u e  p a r t i c ip a  de  las m i s 
mas  ideas  q u e  las e n u n c i a d a s  en  l a p r e i n s e r t a  c o m u 
n ic a c i ó n  , y se h a l l a  í n t i m a m e n t e  c o n v e n c i d o  q u e  de 
no  r o m p e r  las t r a b as  i n j u s ta s  é in n e c e s a r i a s  q u e  s o 
f oca n  la l ib re  ac c ió n  de los c a m b i o s  , r ef luye  en g r a 
ve y p a l p a b l e  d a ñ o  , n o  solo del  c o m e rc io  , s in o  t a m 
b ién  de la a g r i c u l t u r a ,  de las a r t e s ,  del t ráf i co y de 
t o d o  o r i g e n  de p r o s p e r i d a d  g ene ra l  , n o  ha vac i l ado  
en  acog er  f a v o r a b l e m e n t e  la c o n s u l t a  e l evada  y d a r  
c u e n t a  al R e g e n t e  del  R e i n o  de su c o n t e n i d o .  E n t e 
r a d o  5.  A .  de  la i m p o r t a n c i a  del  a s u n t o ,  y so l í c i to  
s i e m p r e  de c u a n t o  p u e d a  se r  ú t i l  y beneficioso al 
pai s  , se ha  s e rv i d o  p r e v e n i r m e  se t r a s l a d e  á V .  I.  la 
c o m u n i c a c i ó n  r e fe r i d a  s in  d e m o r a  a l g un a  , c o m o  de 
su o r d e n  lo e j e c u t o ,  á fin de q u e  se i nc lu y a  el e s 
t a b l e c i m i e n t o  de depós i tos  de  g é n e r o s  p r o h i b i d o s  en  
el p r o y e c t o  de r e fo rm a  de la ley de a d u a n a s ,  del q u e  
se o c u p a  esa j u n t a ,  y  ha  de se r  s o m e t i d o  á la d e l i 
b e r a c i ó n  de  las C o r t e s ;  co m o  t a m b i é n  que  la d i r e c 
c ió n  de  A d u a n a s  r e d a c t e  la i n s t r u c c i ó n  c o n v e n i e n 
te al ob je to  indicado, ,

Dios  g u a r d e  á V .  I. m u c h o s  años .  M a d r i d  18 d»  
Abr i l  de 1843kn C al a t ra v a . = : S r .  p re s id e n t e  de  la j u n t a  
de  A ra n ce l es .

D e s e a n d o  el R e g e n t e  del R e i n o  q u e  ese es t a b le c i 
m i e n t o  q u e d e  p ro v i s t o  de  las s u ma s  necesar i as  pa ra  
r ea l i z a r  el pago del semes t re  q u e  ven cer á  el 50 de 
J u n i o  d e la n u e v a  re n t a  del 3  por  100,  se ha s e r v i 
do m a n d a r  q u e d e n  ap l i cados  á este d i v i d e n d o  los 10 
mi l lones  de reales  q u e  por  el c o n t r a t o  de azogues  d e 
ben e n t r e g a r  en los meses de M a y o  y  J u n i o  p r ó x i 
mos las casas  de  R o t l i s c h i l d ; c u i d a n d o  V.  S. de r e 
me sa r  al e x t r a n g e r o  c o n  la d eb i da  o p o r t u n i d a d  el 
co m p le to  de lo q u e  alli  se neces i t e ,  t e n i e n d o  en  
cuen ta  las 3-3,360 l ib ras  e s t e r l ina s  q u e  en u n a  l e t r a  
sobre  L o n d r e s  se m a n d a r o n  p a s a r  p a r a  el m i s m o  o b 
je to  á esa caja en  22 de M a r z o  ú l t i m o .

D e  o r d e n  de S. A .  lo p a r t i c i p o  á V.  S. p a r a  su 
in te l igencia  y efectos  co r r e s p o n d i e n t e s .  Di os  g u a r d e  
á Y. S. m u c h o s  anos.  M a d r i d  18 de  A b r i l  de  184-3:= 
C a l a t r a v a . n S r ,  d i r e c t o r  gen era l  de la ca ja  de  A m o r 
t i za c i ón .

Por disposición de S. A . el Regente del R eino de 3 o  do 
Marzo último ha sido nombrado vocal de la juufa de Arance
les , por la clase de com erciantes, D . Julián Aquilino Perez, 
director general cesante del Tesoro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA
D E C R E T O S .

C o m o  R e g e n t e  del R e i n o  en  n o m b re  y d u r a n t e  
la m e n o r  ed a d  de la R e i n a  do ña  Isabel I I ,  u s a n d o  de 
la p re ro g a t iv a  q u e  e x p r e s a  el ar t .  16 de la C o n s t i t u 
c i ó n ,  y c o n f o r m e  co n  el p a re c e r  del Co n se jo  de M i 
n i s t r o s ,  vengo  en n o m b r a r  S e n a d o r  p o r  la p r o v i n 
cia de C i u d a d - R e a l  á D.  José  S á nc he z  O c a ñ a  en 
reem pla zo  de D.  N i co lá s  Melgare jo.  T e n d r é i s l o  e n 
t e n d i d o  y c o m u n i c a r e i s  á q u ie n  c o r r e s p o n  l a . n E l  D u 
q u e  de la V i c t o r i a . —D a d o  en M a d r i d  á 17 del mes 
de A b r i l  de 1843.—A  D.  M a r i a n o  T o r r e s  y S o l a n o t .

C o m o  R e g e n t e  del R e i n o  en n o m b r e  y d u r a n t e  
la m e n o r  edad  de la R e i n a  D o ñ a  Isabel  11,  u s a n d o  
de la p r e r o g a t iv a  q u e  ex pre sa  el a r t .  í ó  de la C o n s 
t i t u c i ó n  , y co n fo rm e  con  el p a re c e r  del Conse jo  de  
M i n i s t r o s ,  vengo en n o m b r a r  S e n a d o r  p o r  la p r o v i n 
cia de A l ic an te  á D.  T o m a s  C o m i n  en re e m p la z o  de  
D.  C i r i o s  M o r a n d ;  p or  la de Hues ca  á D. Ya le ni i n 
F e r r a z ,  r ee leg ido  , y á D. R a m ó n  C a s t a ñ e d a ,  p o r  la 
de S a n t a n d e r  en r e em p la zo  de D.  A n t o n i o  G u t i é r 
rez de So l a n a .  T e n d r é i s l o  e n t e n d i d o  y co m n i ca re i s  
á q u ie n  c o r r e s p o n d a . = E I  D u q u e  de la V i c to r i a .  =:D a
do en M a d r i d  á 17 del mes de A b r i l  de  í 8 4 5 . h A  D o n  
M a r i a n o  T o r r e s  y S o l a n o t .

PARTE NO OFICIA L. 
CORTES.

SENADO.
Sesion del dia 18 de A bril de 1843. 

PRESI D EN C lA  DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA .

Se abre á la una,  y  se lee el acta de la anterior por el St. Secreta
rio Chacón y  Duran.

El Senado queda enterado, y  se acuerda archivar varios ejempla
res de loS decretos de S» Á» el Regente del Reino sobre la organización 
del cuerpo de ingenieros y  gracias á que tienen derecho los Milicia
nos nacionales comprendidos en el decreto de 12 de Setiembre de 1823.

Pasa á la comisión de Actas una comunicación del Sr, Ministro 
de la Gobernación participando el nombramiento hecho por b. A. el 
Regente del Reino en D. Tomas Gómez Moron para Senador por la  provincia de Alicante.

Se lee un oíicio del Sr. Ministro de Gracia y Justicia haciendo 
presente al Senado que con objeto de hact-r algunas alteraciones S. A. 
el Regente del Reino ha acordado retirar el proyecto de ley presenta* 
do por su anttcesór ¡sobre iu organización de tribunales.



El Sr. O N D O V I L L A :  La com is ión  traía h o y  ese proyecto  de ley  
cu ando  ha sabido que se quería  retirar por el G o b i e r n o ,  por con se
cuencia lo ha presentado en la mesa ,  adv ir t ien do  que en el vienen las 
largas tareas y  resultados que tuv ieron  en las sesiones anteriores  sus
tra ha os.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Mientras el Senado no acuerde sobre el o f i 
c io  l e ído ,  la com is ión  no debe desentenderse de ese expediente.

El Sr. O L A B A R R I E T A  : Quisiera se retiraran tam bién con el 
p roy ec to  los trabajos de la com isión .

El Sr. P R E S I D E N T E :  N o  h a y  cuestión sobre eso, el G o b ie rn o  
reLira sus p r o y e c to s ,  lo demas es propiedad del Senado.

El Senado queda enterado de un oficio de D. Jo  A  Espinosa de los 
Mon teros  part ic ipando  su pronta presentación , y  otro de D. Juan  
II ;m on  de la Calle ,  Senador por  M á la ga ,  en que dice  se presentará 
tan pronto  c o m o  se lo permita  su salud.

Pasa á la com is ión  de Actas  una solicitud de la d ipu tac ión  p r o 
v in c ia l  de Jaén haciendo algunas observaciones sobre, la ley de re e m 
p lazo ,  y  se da cuenta y  el Senado quedó  enterado del n o m b r a m ie n to  
de presidente y  secretario de a lgunas com isionos .

Se acuerda tener presente para su dia la pe t ic ión  de dos meses de 
licencia que haee al Senado D. R a m ó n  de Ciscar.

T a m b ién  queda enterado de una c o m u n ic ac ió n  de D . J o n q u in  
Mal pica , en que manifiesta no haberle sido posib le  presentarse en el 
Senado.

A  la com is ión  de Peticiones pasa una de D. M ig ue l  Ojeda relativa  
al proyecto  de ley sobre la adm in is trac ión  de justicia en la parte re
lativa á la Hacienda.

Se acuerda pase á la c o m is ió n  com petente  una p rop os ic ión  de l e y  
del Sr. Ballesteros, sobre las fianzas que deben exig irse  á los p r o m o 
tores fiscales y  jueces de pr im era  instancia  en el desempeño de su 
cargo.

O R DEN DE L D I A .  '

Discusión del d ic tam en  de la com is ión  de A c ias  sobre la de la p r o 
v in cia  de L ogroñ o  , y  a d m is ió n  de D. Ju an  M a n u e l  G arc ía  , n o m b r a 
do Senador por  la m ism a.

Y  de las de Pontevedra  y  ad m is ión  de D. Cristóbal E alcon  , n o m 
brado  Senador p or  esta prov in c ia .

A bierta  la discusión sobre el p r im e r  d ic tam en  es aprobado  y  a d 
m it id o  Senador el Sr. D. Ju an  M a n u e l  García .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se abre la d iscusión sobre el d ic tam en  de 
la com is ión  de Actas, re la tivo  d la prov in c ia  de Pontevedra.

El Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  Sin e m b a r g o ,  señores ,  que las 
cuestiones de actas son s iem pre  desagradables , porqu e  son cuestiones 
que  f i c i lm e n te  paran en p ersona les ,  no puedo  menos de molestar al 
Senado tratándose de las de la p ro v in c ia  de Pontevedra para d e n u n 
ciar los escándalos ,  tropel ías y  arbitrariedades  cometidas p o r  sus a u 
toridades.

T o d a v í a ,  señores, resuenan en mis  o ídos  las palabras célebres de 
un co m u n ic ad o  del Mas de las Matas, en que tan agriam ente  se c e n 
suraba al  M in is ter io  Perez de Castro por  haber  sepa ra d o ,  por  miras  
e le ctora les ,  varios  fun c ionar ios  públicos  : todavía escucho y o  la ca l i 
ficación injuriosa que el M in is ter io -R egen cia  h izo  por  haberse e m 
pleado 109 duros en sobornar votos  para las elecciones : todavía  están 
fa l la n d o  los tribunales causas form adas  contra autoridades de aquella  
época que manifestaron tesón y  energía contra  las tropelías del G o 
b ie r n o  ; pero dejemos descansar lo pasado, y  con trayéndon os  á los 
hom b res  que entonces estaban en la opos ic ión  y  ahora se encuentran 
en el poder ,  para que se condenen no  h a y  mas que e xa m in a r  las ac
tas de las ultimas elecciones .

En todas las p ro v in c ia s  ha h ab ido  destituciones arbitrarias  de f u n 
cionarios  p ú b l i c o s ,  protestas y  amenazas que luego hem os  visto reali-  
Eadas. Las d iputac iones  provincia les  han co m e t id o  arbitrariedades  en 
todas partes en la caprichosa  form ación  de las listas e lectora les ,  en la 
elección de distritos qiu\, com o  en la de O v i e d o ,  han sido en sitios c o 
ronados  d-í n ieve y  cam inos  intransitables.......

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : R u e g o  á S. S. se contraiga  á las elecciones 
de  P ontevedra  : he p e rm it id o  que por  via de p re á m b u lo  se extiende 
S. S. en observac iones  generales , pero  en part icular  no  puedo  p e r m i 
tir lo.

El Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  C o n tra yé n d o m e  pues á las e lecc io 
nes de Pontevedra d i r é ,  que en aquella prov in c ia  se ha l leva d o  el 
f raude y  la falsedad hasta tal punto  que escandaliza ; pero c o m o  estoy 
persuadido á que el acta electoral de ella presentada ai Senado está 
com o  jamas se presentó otra alguna de lega l ,  tendré el h on or  de pre-. 
sentar ai Senado una p r op os ic ión  f o r m a l  para que se p idan :

IV Las actas or ig in a les  de los distritos electorales de Pontevedra.
2? Las protestas que  se h ic ie ron  en la junta de es c r u t in io ,  y  esta 

no quiso adm it ir  , y  de las que tam poco  se hizo m e n c ió n  en el  acta 
que existiesen.

5? Las e xp os ic ion es ,  q ue  p id ie n d o  la nu lidad  de las elecciones de 
P ontevedra ,  existen en el C ongreso  de D ip u ta d o s ,  y  no  se han p od ido  
ver  aqui por lo que manifiestan los interesados.

La diputac ión  p rov ic ia l  de Pontevedra  hizo una d iv is ión  de dis
tritos electora les ,  caprichosa y  sin m ir a r  á la c o m o d id a d  de los elec
tores ,  sino á sus miras  part icu lares :  e x c lu y ó  de las listas electorales á 
sugetos que siem pre  habían gozado este d erech o ,  y  que nadie  les ha
bía d isp u ta d o ,  é in c lu y ó  á m u ch ís im os  in d iv id u os  que carecían de él; 
v  no creyendo  suficiente esto para obtener el t r iu n f o ,  f o r m ó  una can
d idatura y la c ircu ló  con las mas fuertes am enazas ,  en tales términos, 
señores , que in fun d ió  id terror  entre aquellos  pacíficos  habitantes,  
s iendo el resultado que al fin triunfase su op in ión .

Pero á peser de tocios los m ed ios  v iolentos em pleados  por  la d i p u 
tación p ro v in c ia l  de Pontevedra , co m o  los M inistros  desconfiaban 
dei  éxito de las elecciones , acudieron desacordados al palacio  de B u e 
n a - V i s t a ,  c o m o  en los grandes conflictos van  los m usulm anes  á des
plegar el estandarte del  P ro feta ,  y  desplegaron el manifiesto del Pie- 
gente  , que á los ojos de todos los hombres  pensadores no fue otra cosa 
que una proclam a conducida  com o  m ed io  de in f lu ir  en los resultados  
electorales.

T o d o s  los que se sientan en estos bancos deben colocar  al frente  de 
los cargos mas graves á este M in ister io  el Mamado manifiesto del R e 
gente  c o m o  un escrito in fam ator io  contra un partido  uu me roso y  res
petable  : y o ,  señores ,  á n o m b re  de ese partido rechazo tan in fa m e  ca
l u m n i a ,  y  d ig o  que es una alevosía  recordar sucesos m alic iosam ente  
para desfigurar los h e c h o s , y  ca lu m n ia r  las personas,  cabalm ente  
cuan do  el G o b ie r n o  se em pezaba á m anifestar gen eroso ,  y  cu an do  por 
todos los ángulos de la Península no resuena mas que una voz en fa 
v o r  del indulto  y  amnist ía.

Señores , debo rechazar y  rechazo con  todos m is  esfuerzos, t o m a n 
do el nom bre  de esos infelices que descansan en el sepu lcro ,  y  de otros 
que dignos  de m ejor  suerte va g an  por países extrangeros ,  esas c a lu m 
nias vertidas por hombres que después tendrán va lo r  de quejarse de 
la im p r e n t a ;  de esos hom bres  que lo m ism o  en la oposic ión  que en el 
pod er  m ojan la p lu m a  en el veneno  de sus ren cores ,  y  no contentos 
con  la v i c to r ia ,  todavía la esgrim en contra los vencidos.

En  la p rov in c ia  de P o n te ve d r a ,  á pesar de todo esto , no  se a co 
bardaron los electores; pero  se acudió  c o m o  á ú l t im o  re m e d io  á la fa l 
s if icación , y  con el m a y o r  escándalo hasta se arrojó con  la fuerza a r 
mada del rec into  electoral á todos los electores que protesta lian. En 
otros distritos se señalaron para cabezas de distrito pun tos  tan re d u c i 
dos que no cabían en ellos mas que 30 personas; asi es que ocupados  
estos por  los sugetos mas allegados á la autoridad , cu ando  á la hora 
fijada acudian los demas electores á ejercer su d e r e c h o ,  no podían e n 
trar adonde estaba const itu ida la mesa.

E n  el co leg io  electoral de Cangas del R e y  no h a y  m as que  671 
electores ; pero  en el acta de escrut in io  consta que  em it ieron  el vo to  
790 , es decir  , ciento y  tantos m as :  este es uno de los hechos mas g r a 
ves que han ocu rr ido  en la p ro v in c ia  de P o n t e v e d r a ,  y  sobre el cual  
tengo el hon or  de presentar al Senado tres exposic iones  de electores, 
u n o  de (dios com is ionado  de este distrito é in d iv id u o  de la junta g e n e -  
de e s c r u t in io , eu la que  presentó esta p rotesta ,  q u e  no p ud o  conse
gu ir  *e le admitiese ni que  constase en el acta.

Leeré ni Senado unn protesta de 219 electores , que bastará á c o n 
vencerle de la nu lidad  de las elecciones f e  P o n te v e d r a :  bien sé que
lia ce pocos dias el Senado desaprobó una propos ic ión  m i a ,  pero  las 
circunstancias son diversas,  y  nos hal lamos en un caso que tiene m u 
chos ejemplos.

En 1810 varios electores de Cádiz p id ieron  al Senado rogase al 
G ob iern o  viniesen á este lugar los docum entos  que habían r e m it id o  al 
Congreso .

E n  1837 la com is ió n  que entendía en las actas de Málaga  p id ió  
vin iesen al Senado docum entos  que acerca de estas elecciones se hal la 
ban en el Congreso de Diputados. Podría  citar otros m uchos  preceden
tes, pero  no quiero  molestar al Senado: d iré  solo que al presentarse las 
actas de Pontevedra  en 1858 pareció  excesivo  el n ú m e r o  de electores 
que en ellas aparecían : con  mas razón debo creer excesivo el nú m ero  de 
los que aparecen en las presentes. Y  para probar que h a y  una razón 
m ora l  para creer que es m entira  votasen tantos electores , mas fuerza  
que m is  razones tendrán las palabras que entonces  d ijo  el Sr. Heros, 
y  que v o y  á leer al Senado. (L ee . )

V o y  á o cu parm e ahora d e : un p u n to  interesante de estas elec
c ion es ,  tal es los abusos com et id os  p or  la junta de e s cru t in io ;  abusos 
que si no se re p r im e n ,  h ir ie n d o  de frente  la l ibertad in d iv id u a l  de los 
electores harán in ú t i l  el p r in c ip io  constitucional  y  c o n m o v e rá n  al sis
tema representativo.

N o  d igo  las juntas de e s c r u t in io ,  pero  ni aun las m ism as  Cortes 
pueden abrogarse derecho de hacer in c lu ir  en las urnas electorales 
mas votos que los que rea lmente  se h ayan  depuesto  en ellas.

Los  D ipu tados  y  Senadores que sean producto  de esta elección no 
son lega lm en te  ni Diputados ni Senadores,  pues la elección solo es 
porodu cto  del despotismo y  de la fu er za ,  tal es la elecc ión  de la p r o 
vincia  de Pontevedra.

Es preciso hablar con  f ran qu eza :  si tales abusos no se refrenan el 
sistema representativo loca á su r u in a ,  y  desgraciadam ente erí esíos 
ú lt imos  t iem pos  se ha desacreditado m u c h o ;  ¿ y  cual es la base p r in 
cipa l  en que se apoya la o p in ión  que quiere  desacreditarle? Esa base 
no es otra que la poca fe que los pueblos  tienen en las e lecc iones ,  y  
para repeler esa o p in ió n  no hay  otro  m e d io  sino que las elecciones 
sean una verdad. Nuestra m ism a historia  nos patentiza esto. Los  dere
chos del pueblo  español, mas que por  la batalla de V i  Halar s u c u m b ie 
ron  p or  el despot ism o que se entron izó  en nuestro  ant iguo  sistema 
electoral.

E l  Senado ha o íd o  la franqueza con que he em it id o  m i  op in ió n .
N o  será otro m i  sistema m ientras  permanezca en estos bancos :  v e n 
gan aqui los docum entos  que prueban  la i lega l idad  de las elecciones de 
P o n t e v e d r a ,  y  exa m in á n d o los  el  Senado con la im p a rc ia l id ad  que 
acostumbra no podrá  m enos  de hacer justicia á m is  razones a p r o b a n 
do m i  proposic ión .

Después de suspenderse esta discusión para que jurase un Sr. Se
nador  , d i jo

E l  Sr. S E O A N E  : Señores , d if íc i l  es seguir al Sr. Carrasco por  los 
espacios que ha r e c o r r id o ,  tarea ím p r o b a  seria dar la vu elta  por  E s 
paña para exam inar  la exactitud de lo que ha d icho .  La  pr im era  idea 
que  he fo rm a d o  de su discurso es que no eran las elecciones de Ponte 
vedra el objeto que le h izo  subir  á la t r ib u n a ,  y  que  mas bien es un 
discurso de oposic ión contra  un sistema v i g e n t e ,  contra  los h om bres  
que d ir igen  los destinos de la pa tr ia ,  y  hasta contra la lega l ida d  de 
la existencia  de los cuerpos  coleg isladores  y  la val idez  de los actos s u 
ces ivos  que emanen de e l lo s :  creo que esto ú l t im o  no  será lo que  S. S. 
se ha p r o p u e s t o ,  hago justicia á la rectitud de sus in ten c iones ;  pero  
en la genera lidad con que  ha hablado de las elecciones y  para lo que 
S. S. no  ha presentado otros  datos .que su palabra , debo d ecir  que  si 
bien para m í  es m u y  respetable y d igna  de crédito en todas aquellas  
materias en las cuales S. S. sea testigo presencial , no  lo es tanto en las 
demas de que ha hablado p o r  referencia á docum entos  que no  p ued en  
tener otro  origen que el espír itu  de part ido.

S. S. se ha in ternado  con  m u c h o  gusto m ió  y  del Senado en una 
p orc ión  de cuestiones agenas del m o m e n t o :  y o  sin m eterm e á dar co n 
sejos á quien  sabe mas que y o  y  tiene mas práctica en los debates p a r 
lam en tarios ,  y  que en estos negocios  de p a r t id o  lo  ha m anifestado 
m u c h o  mas que y o ,  quisiera hubiese dejado para una ocasión o p o r t u 
n a ,  para la ocasión que se presenta en los cuerpos coleg is ladores  al 
d iscut irse  la contestación al  mensaje de la C o r o n a , el dar ese paseo p o -  
11 tico por  toda E sp a ñ a ;  h o y  vendría  mas al caso o cuparnos  del  e x á -  
m en  de las actas, cu ya  aprobac ión  ó reprobac ión  ocupa  al Senado.

S. S. me pone  en la dura  precis ión de seguir en el inm enso  terreno 
que  ha abrazado.  N o  m e habia propuesto tratar de materias agenas 
á la cu est ión ,  p o r  lo  que quisiera que se suspendiese la aprobac ión  
del d ictam en hasta que v in ie n d o  esos d ocum en tos  el Senado pudiese 
juzgar con c o n o c im ie n to  de causa.

Pero  el Sr. Carrasco ha pasado mas adelante , y  ha condenado  de 
tal m o d o  las e le cc ion es ,  por las cuales la m itad  al m enos  de los seño
res Senadores  que ocupan estos bancos, á ser cierto  lo que dice, habrían 
entrado por la puerta falsa, no deb ien do  sus puestos á la confianza de 
los p u e b lo s ,  sino á los amaños y  la fuerza.

Y o  no sé, señores, si la d iputac ión  p rov in c ia l  de Pontevedra  ha 
in f lu id o  en las e lecciones, n i  menos si las demas d iputac iones  han 
obrado  ó no con  arreglo  á la ley  ; pero  haré presente ai Senado dos c o 
sas m u y  e x t ra ñ a s :

P r im e r a ,  que el G ob iern o  ha s ido  m u y  desgraciado ; pues ha b ien 
do  ca m bia d o  á las autoridades , c o m o  dice  el  Sr. Carrasco , justamente 
en las p rov in c ia s  donde se dice lo ha hecho sea en las que ha p e r d i 
d o  las elecciones.

Y  segunda , que el G ob iern o  haya sido tan torpe en re c o m e n d a r  
sus candidaturas.  Y o  tengo que negar esto c o m o  S enador ,  c o m o  m i l i 
tar y  c o m o  h o m b re  honrado.

Señores , en la prov in c ia  de Barcelona en m e d io  de las pasiones 
que la han a g i t a d o ,  en m edio  de su im p orta n c ia  pol ít ica y  de su n u 
merosa d ip u t a c ió n ,  el G ob iern o  no ha in f in id o  ni  directa ni in d i r e c 
tamente.  Y o ,  á q u ien  m i  mala estrella me hizo aceptar el m a n d o  m i 
litar de aquella p ro v in c ia ,  y  que á efecto de las circunstancias reasu
m í el m an do  p o l ít i co  y  el m i l i t a r ,  protesto so lem nem ente  ante el Se
nado que n in gu n a  coacc ión ha puesto en juego el G ob iern o  para ga 
nar las elecciones  de aquella p r o v in c i a ,  de donde desgraciadamente 
.siempre han v en ido  á España funestos resultados.  Solo h u bo  una orden 
del  m in ister io  de la Gobernac ión  p r e v in ie n d o  al gefe p o l ít i co  se re
m itiesen las candidaturas que saliesen al p ú b l i c o ;  lié aqu i  la supues
ta coacc ión  que ha ejercido el G o b ie rn o  en aquellas elecciones.

R e f ir ié n d o m e  ahora á lo que  dice  el Sr. Carrasco respecto de los 
m an ejos  del  G o b ie r n o  en las demás e lecc iones ,  debo decir  á S. A ,  si no 
con  la m ism a  fuerza , con la suficiente c o n v icc ió n  , que á n in g ú n  gu
íe  po l ít i co  , in tenden te ,  juez de p r im era  instancia y min istros  de las 
audiencias,  se ha d ich o  absolutamente nada por el G o b ie r n o ,  y  seria 
cosa m u y  s in gular  que el G o b ie r n o  hubiese quer id o  in f lu ir  en las 
elecciones de las demás p r o v in c ia s ,  que nunca  pudieran  ser tan p er 
judiciales  á la fe l ic idad  pública  c o m o  la de una prov in c ia  tal c o m o  
la de Barcelona ,  que podia m u y  bien ser representada por  hom bres  de 
tendencias al establecimiento  ele un G o b ie r n o  diferente  al. que p r e v ie 
ne la C onstitución  de la m onarquía .

A o ,  señores, al oír el d ic tam en  de la c om is ión  de A ctas  de la p r o 
vinc ia  de Pontevedra  extrañé, no el  n u m er o  de e lectores ,  sino el que 
hubiesen a cu d ido  á v o t a r ;  pues por una enm ienda  que se h izo  en el 
Congreso  ( t e n ie n d o  y o  el honor  de ser D ip u t a d o )  á la ley  electoral 
se con cedió  este derecho al c iudadan o  que tuviese una y u n t a ,  y  m u 
chos señores que m e escuch an , naturales de aquel país ó que  le ha
y a n  r e c o r r id o ,  saben que hay en él m uch as  fa m i l ia s  pobres que  
poseen un  terreno co m o  este sa lón ,  y  sin em b a rg o  tienen una yunLa, 
3 ó 4 cerdos de cr ia  y  20 ó 30  ovejas ; de m anera  que en la p r o v in c ia  
de Pontevedra  tienen m u ch os  este derecho, y hay  sin duda ese n ú m e r o  
de electores , pero  mis  dudas están en si han v o t a d o ,  y  por eso dije , 
al pedir  la pa labra  en pro  del d i c t a m e n ,  que e r a ,  no para que se de
sechase,  s ino para  que se suspendiese por  un corto  espacio á ver  si en 
él se presentaban algunos doconieutos  que nos hic ieran desvanecer las 
dudas y  perder  estos escrúpulos.

Señores, en esto me parece he dado una p ru eb a  al  Senado del deser

que tengo y  lodos tenemos de que la ley  electoral sea una verdad- 
que la fuerza y  la vio lenc ia  de los part idos no sofoque la libre emisión 
de los votos ;  que las diputac iones  p rov in c ia les  se atengan á la ley* 
que los ge fes pol ít icos  la hagan c u m p l i r ;  pero para esto no está todo 
el xa ño en los hom bres ,  el daño está en la l e y ,  m u y  sabiamente con 
cebida ; pero  la maldad de los hom bres  quita la bon d ad  á las mejores 
leyes, y  por  eso no puede haber n inguna  perfecta.

Y o  hubiera deseado que el Sr. Carrasco en lugar de haber pronu n 
c iado  en esta ocasión ese d ircu rso  enérgico  y  fuerte de op os ic ión ,  lo 
hubiera  dejado para ocasión mas op o r tu n a ,  y  se hubiese presentado á 
la com is ión  con esos d o c u m e n t o s ,  y los señores que la com non en  h u 
b ieran retirado su d ictam en al menos hasta exam inarlos .  Tero  no pue
do m enos  de hacerme cargo de su discurso.

Ha d icho  el Sr. Carrasco que el G o b ie r n o  representativo está per 
d iendo  m u c h o  en o p in ió n .  CE-rto, c iert is im o ; creo  que nunca ha d i 
ch o  el Sr. Carrasco una verdad  c o m o  esta : está ca yen d o  en la opinión 
ele los p u e b lo s ,  y  mas d i g o ,  uno  de sus m ay ores  pu n ta les ,  cua les  el 
uso de la im p r e n ta ,  está co n tr ib u y e n d o  á el lo , y  tanto que estoy tem
b lan do  que la in d ign ac ión  pública l legue á qu itar  esa institución á 
ped rad as ,  ¿ y  de dónde viene e s to ?  Son vic ios  de la l e y ,  la ley los 1
t ie n e ,  la ley se h izo  para semi-ángeles  , y  los hom bres  se han con-  !,
ver t id o  en scm i-d e in on ios  , de m od o  que la ley es ineficaz. ¿ D e  dónde 
v iene  el descrédito  en que ha caído la l ibertad  de imprenta  ?  ̂ j ) e 
d ónde v i e n e ?  De las fracciones que atacan d irectamente al Gobierno 
representa tivo ,  de las fracciones que no teniendo fuerza  para destruir- i 
lo con  la espada y  la bayoneta , ni con los m otines y  tu m u lto s ,  fian 
tom ado  esta linea trasversal para atacarlo ñor la espalda y  destruirlo.
¿ De dónde  vien e  el descrédito  de la im p r e n ta ,  liase necesaria del G o 
biern o  represeníat ivo?  V ie n e  de esa licencia desenfrenada , para la 
cual no es pura la reputación mas acrisolada ni la v ir tu d  mas sólida; 
para esa im prenta  que se in troduce  en el hogar d om est ico ,  que lo in
vade, y  en el cual no está el h o m b re  todavía seguro, porque  allí le va 
á bu scarla  m al ic ia ,  la degradación  y  el desafuero. La imprenta  ha eai- 
do en España en el ú l t im o  grado de a ba t im ie n to ;  jamas entró  en las 
m iras  dei legis lador que se pudiera hacer un uso tan in fam e de ella.
¿ Y  por  qué se ataca , por  qué se obra asi?  jóos unos porque están di
v id id o s  en los pen sam ien tos , los otros por a m b ic ión  , y  ios otros por
que están destinados á pelear y  quitar  por ese m ed io  lo que hemos ga
nado con  nuestra sangre; y  y o  d igo  nuestra , porqu e  de n u eve  heridas 
que  tengo las siete las he rec ib id o  por la l ibertad.

Se han apoderado  de la im prenta  h om bres  incapaces y  sin mora
l i d a d ,  c o m o  comerciantes quebrados fra u d u len ta m en te ,  abogados sin 
ple itos  y  todos los miserables  del re ino  que se v ienen á M a d r i d ,  y  
ultrajan á los hom bres  mas honrados y respetables de España , escri
b ien d o  desde una board il la ,  con  una mala p lum a y  una gicara por tin
t e ro ,  d iz frazando  la letra para que nunca se sepa qu ién  escribió, y  
gu ardán dose  detras de un m ercen ar io  ed itor  responsable,  que no lee ni  
escribe,  y  solo se presenta á rec ib ir  el castigo  de la ley  sin saber por qué; 
o f ic io  que m e  parece mas v i l  que el v e r d u g o ,  porque  este desagravia 
á la sociedad , y  aquel se presta á co n fu n d ir la  é incendiarla  por un 
m e zq u in o  Ínteres. D e  estos h om bres  nace el descrédito del G ob ierno  
rep resen ta t ivo :  de los que qu ieren  a m a lga m a r  en España el G obierno 
teocrático con  el que  ellos l lam an  r e p u b l i c a n o ,  y  representan en sus 
periódicos  la corona  de Isabel I I  rodan do  por el suelo  y  á sus defenso
res asaeteados.

En esto d o y  una prueba de lo  que  creo  es una verdad .  E l  Gob ier 
no  representativo tiene en España m uch os  e n e m ig o s ;  tiene la teocra
cia , que reside en la Italia ; tiene p or  en em igos  una parte de la Euro
pa , que se rige por gobiernos  representativos; tiene por  en em igos  otras 
naciones que no quieren que  á ia sombra de nuestras instituciones 
p r e v a le z c a m o s ,  crezcamos y  nos hagam os g ig an te s ;  tiene por enemi
gos los que han tenido á esta nación  en tutela por espacio de algunos 
s ig l o s ,  y  que hab iendo  l legado á m a y o r  edad , no  qu ieren  perder los 
fueros  que la deb i l idad  ó ignorancia  les tiene c o n ce d id o s ;  y  de todos 
estos focos  salen todos estos part id os ,  y  ese soñado repub l ican ism o que 
ni los que lo p r o c la m a n  creen p o s ib le ,  para destruir las leyes que nos 
.rigen. N o  se pasarán m uch os  dias sin que  tenga que  molestar al Sena
do sobre este particular .

Una llaga reciente, y  que aun brota s a n g r e ,  ha tocado el Sr. Car
rasco ,  y  á la verdad  es asunto sobre el cual  no p u ed o  hablar sin ma
ni festar m i  sentim iento  por  personas con  quienes m e  unia estrecha 
a m is ta d ,  algunas de ellas desde la infancia  , y  á c u y o  lado habia cor
r id o  m uch os  peligros  ; y  es m a y o r  m i  sen t im iento  por  su pérdida 
cuanto  que considero  que la m a y o r  parte de e l lo s ,  si entonces  fueron 
desgraciados, lo fu eron  seducidos por  ciertos  p r in c ip io s  de honor y  
caballerosidad ó de consecuencia que á sus ojos leg it im aba  sus hechos, 
aum entándose m i  pesar al considerar que  el m is m o  dia que espiraban 
al im p u lso  de cuatro  balas se paseaban tranqui lam ente  entre  nosotros 
sus instigadores ; no  es esto decir  q u o  y o  c lam e p o r  la sangre de lqs 
que se salvaron , pero  en aquel caso m e parece que debió  mezclarse 
con la de los mil itares  la de los que á tal p un to  los condujeran.

P or  mas pura  que haya sido ini amistad hácia  aquellos  desgracia
dos,  no c im entada  por  la vana polít ica , sino nacida en m e d io  de los 
p e l ig ros  , en m e d io  de las privacion es  , en m e d io  de los m ale s ,  y o  no 
puedo  dejar de contestar al Sr. Carrasco , aunque  no sea rnas que por 
la prop iedad  de la l e n g u a ,  que regic idas  son los que atacan un palacio,  
los que matan , hieren á sus gu ar d ia s ,  y  los que hacen si lbar las balas 
á la distancia de una vara de la Heredera del t r o n o ,  cuya bala existe 
y  y o  he visto  hace poco  t i e m p o :  reg icidas son los que dispararon es- ^
tas balas en el alcázar de los R e y e s ,  q u ie n  d ió  un escándalo que en |
t iem pos  anteriores , y  con  un Monarca  que  no era q u e r id o ,  jamas se |
ver i ficó  un  hecho  semejante. ¿ Y  cuál era el ob je to  de este escándalo? ¡ 
¿ A  qué se d i r i g i a ?  ¿ A  q u é ?  A  traer á regir  á la nación por espacio 
de dos años á una augusta Señora que creo nadie  ha ven erado  mas 
que y o ,  y  aun creo que pocos la lian dado pruebas tan p o s i t iv a s ,  tan 
cordia les ,  pruebas de las en que el h o m b re  aventura  su vida y  hasla sn 
reputación  m i l i ta r :  hechos públicos  s o n ,  unos los saben, otros no; 
pero  y o  no ven go  aqui  á hacer m i  a p o lo g ía ;  sino que s igu iendo  en ¡ 
mi propósito  d igo  que todos estes atentadas se com etieron por traer á 
gobernar el Estado á una cien ora que habla r en u n c ia d o  : no hablemos 
de ren uncias ,  p orq ue  muchas  veces son forzadas ó por la fuerza mate
ria l  ó m o r a i ;  a una .Señora que en un país e x t r a n g e r o ,  l ibre de toda 
cLiminacion , había d icho  : « nada q u ie ro  de vosotros., sed fieles á mi 
fi í ja  , y o  pude encender la guerra c i v i l ;  pero no q u ise ,  porqu e  me 
considero  M adre  de los españoles.»* A  una Señora que jamas lia maní" 
íes Jado semejantes pretensiones;  p orq u e  la hago la justicia de creer 
que sí tales pretensiones hubiera  tenido , lo hubiese hecho saber per 
m ed io  de u n  m an i f ies to , y  entonces  cada uno hubiera  tomado su par
t i d o ,  y  no serian engañados cerca de 29 m iU on os  de habitantes  que 
p rú x im á m e n te  contiene' el hem isfer io  español.

Otro  cargo  ha hecho el Sr. Carrasco , que  no p u e d o  dejar pasar en 
silenc io. Entre  las m uchas  acusaciones que  lia hecho  al M in is te r io  L  
d i r ig id o  una m u y  cruda al manifiesto f irm ado  pór  el R egen te  y  jD- j 
bl loado en su n o m b r e :  y o  agradezco  al Sr. Carrasco que  no haya se
gu ido  la pauta generad, la cos tu m bre  corriente  de atacar al que ejerce 
bis facultades Roa les cu su persona , en sus actos , en su l e c h o , en sn 
c om id a  , en sus pn.seos y  bosta en el u n i fo r m e  que v i s t e ,  porque  eso 
parece  que est:'< á ia moda del dia en las f racc ion es ,  ó m e jor  diré Ge-  
c i o m v ,  que per  desgracia existen , y parece que  es una gala amonto
nar dicterios* in g in a s  , a m e n a z a s ,  c a r g o s ,  ca lum nias  sobre la es be; i 
del Estado. El Sr. Carrasco h ablan do  eousti lu e iona lm en te  ha hecb» 
responsables á los M inistros  de ese manifiesio. M. S. nos ha d a d o u m  , 
m ilés ima edic ión  de lo que han d ich o  todos los periód icos  de la opo 
sic ión , es decir  tocia esa fa lange confusa  , heterogénea  , ín e x p l i c a b A  
que se ha u n id o  para un objeto  esperando el m o m e n to  de destru ir R 
íd o lo  para hacerse pedazos y  desgarrarse entre  si ; de consigu iente  R ¡ 
que ha d ich o  el Sr. Carrasco no será n u evo  para los Sres. Senadores ai 
paro los que se o cu pan  en leer per iód icos  de esa c lase, los cuales  bao' * 
ya m u c h o  t iem po que y o  no  I c o ,  p orq ue  contestar á sus i n j u r i a s '1 
darles im portanc ia ,  tom ar  el m e d io  de las leyes es in ú t i l  por  su i neíf 
cacia , tomar una satisfacción p e r s o n a l ,  ¿ c o n  qu ién  ? ¿ D ón d e  pr(' 
senta un  h o m b re  d i g n o ,  acreedor  por  su posic ión  social  á m ed ir  
espada con el genera l Seoan e?  De m o d o  que el  que  quiera  d c s a r 1



viarse tiene que tomar por criado á un hombre de fuerza y  valor y 
decir: vé, y  m ata  á aquel h om b re ,  y  si no quiere dale una paliza por 
mi cuenta , única venganza para esta gente.

Si el Sr. C a n asc o  cree que es nn delito el manifiesto del R egente 
yo cuya  opinión vale  casi tanto como la del  Sr. Carrasco, yo  creo 
que jamas se ha dado un aviso tan oportuno á una nación sobre el 
peligro que corre ,  y  era una obligación sagrada del Regente el dar 
este aviso : pues qué ¿ acaso el Gefe  , el R e y  de un Estado es un autó
mata que deba estar hecho una estatua sin m irar  por los intereses del 
Estado? Es in ú t i l  que yo  insista sobre esto, no tiene S. S. mas que 
ver esas caricaturas que se p u b l ic a n ,  y  una pr inc ip alm en te  en que se 
presenta la corona de Isabel II rodando por el suelo,  la Constitución 
hecha pedazos y  la nación deshecha en fraccio nes, porque tal ha sido 
el resultado de la rebelión de Barcelona , y  eso yo  lo probaré y  lo 
probaré con documentos delante de los cuales nadie puede dudar y  
lo probaré dentro de pocos dias. ?

Me parece que  ̂ he dicho lo bastante, pero me queda un punto que 
tocar:  ha criticado el Sr. Carrasco la conducta del Ministerio  porque 
arrancó al Regente del Reino de M adrid  y  le condujo á Barcelona. Y o  
crao que el or. Carrasco lia obrado de buena fe ,  y  no como un re v o 
lucionario , que no lo es , aunque no deja de ser aigo revolucionario el 
partido moderado al que pertenece S. S. Los que asi piensan no pue
den ser sino los hombres que hubieran deseado el tr iunfo  de la re v o 
l u c ió n ,  y  que hubieran querido envolv ernos en una nueva ^uerra 
civil.

 ̂ Si el Regente del Reino no hubiese m ontado á caballo con oportu
nidad, y  anegado con su prestigio aquella  revolución,  sus chispas ha
brían pasado de Barcelona á V a le n c ia ,  de V alen cia  á Sevil la ,  de S e v i
lla a Malaga y  de Mála ga  á otros pueblos tem p lad os, su miendo asi la 
nación en un nuevo caos de horrores é in fortunio . Pero la presencia 
del prim er magistrado de la nación nos evitó  estas desgracias. Por es
to creo que el Sr. Carrasco h:i cometido un lapsus ¿ingi/ae, sien do una de 
aquellas cosas que decimos cuando subimos á la tribuna y  en e l  calor 
de la im provisació n.

Hablando el Sr. Carrasco del descrédito en que iba cayendo el sis
tema representativo, lamentó los amaños y  las vio lencias que falsean 
las elecciones. Y o  diré á S. S. que son otras las causas que pueden oca
sionar ese descrédito, y  es el n ingún beneficio que ha resultado á los 
pueblos de dos legislaturas que de todo se han ocupado menos de sus 
intereses. ¿ P a r a  qué hemos de m andar representantes,  d ic e n , si no 
adelantamos nad a?  E l  sistema ju dic ial ,  el ren t ís t ico ,  las institucio 
nes de ayuntam ientos  y  diputaciones p r o v in c ia le s ,  todo tiene los 
mismos defectos contra quien clamamos. ¿ E n  qué se ocupan pues 
nuestros represantantes? T a l  es el c la mor de los pueblos;  y  aqui me 
perm it irá  el Senado una ligera digresión. La  m a y o r  parte de nuestras 
inst ituciones,  con especialidad las que se refieren á diputaciones pro
vinciales y  a y u n ta m ie n to s ,  son obra de una época en que los Reyes  
oprim ían á los pueblo s, y  en que los pueblos querían con razón soste
ner sus derechos. Hemos llegado á una época d iferente,  y  el e q u i l i 
brio entre el poder del Gobie rno y  el de los pueblos no existe.

No es este el lu gar  de hacer tales observaciones,  pero son ideas que 
me oprim en el corazón tanto mas , que nosotros hemos tenido un sue
ño pintoresco de cerrar los ojos y  dejar esta nación en su m ay o r  pros
peridad:  temamos llegue el dia en que hayam os de m ald eeir  tantos 
sacrificios. Co ncluyo  , seño re s ,  pidiendo á los señores de la comisión 
que retiren su dictamen , y  se hagan cargo de los documentos, presen
tados por el Sr. Carrasco antes de presentarle de nuevo.

E l  Sr. C A R R A S C O :  Señores, el reglamento no me p erm ite  res
ponder al  Sr. Seoane sino m u y  l ig eram ente; me concretará á hacer a l 
gunas rectificaciones im portantes y  destruir  algunas alusiones perso
nales.

j  E l  Sr. Seoane ha dicho que he recordado una l laga que todavía  
v ierte  sangre , y  que no debia haber tocado (me parece dijo esto). No 
puedo menos de s in cerarme de esta in culpación:  diré á S. S. que no he 
sido y o  quien ha recordado ni ha abierto  esa l l a g a ,  esa llaga  se abrió 
por la centésima vez en un documento el mas im portante  de estos ú l 
timos tiempos.

E l manifiesto del Regente  del R ein o ,  firmado por seis Ministros, 
que he deoido y o  a tacar ,  en ese m anif iesto, señores, por la centésima 
vez se insulta , denig ra  y  se trata de regicidas á esos desgraciados que 
duermen en paz ya  , y  que tienen derecho al menos de que los h o m 
bres que conocimos sus v ir t u d e s ,  su va lo r  y  sus sacrificios por la pa
tria nos condolamos de su desgracia , y  no turbemos su reposo. Pero 
debo decir á S. S. que esa calum nia  atroz inventada á hombres tan in 
s ig n e s , tan amantes de la libertad , y  que tantos dias de gloria  han 
dado á su patria , esas ca lum nias  y  esas im p u tac io n e s ,  repito, pudie
ron pasar , señores^ el dia 8 de O c tu b re ,  en aquellos momentos en que 
el Gobierno no sabia el resultado que la insurrección podia tener en 
las provincias;  pero entonces el Sr. Seoane recordará que toda la pren
sa , hasta la de ideas mas a va n a zda s ,  miró con indignación  semejante 
c a lu m n ia,  y  tam bién recordará que aquellos bizarros m il itares  nega
ron valerosamente ante sus jueces im putación  tan absurda.

El ilustre general L e ó n ,  el brigadier Quiroga y  sus compañeros 
de in fo rtunio , hombres eran que podían sacrificarse, pero m en tir  ja
mas. El Sr. general Seoane no podía menos de recordar sus eminentes 
servicios, su v a lo r ,  su lealtad y  tantas relevantes prendas que ador
naban á estos desgraciados, y decir que se ha honrado con su amistad.

T a m b ié n  ha dicho S. S . , y  siento no creer que su intención sea 
otra , que su sangre debió ir mezclada con la de otros que fueron se
ductores ó tuvieron mucha parteen  el m ovim iento .  ¿ Q u é ,  señores, no 
ha habido bastante sangre, no ha habido suficientes vic t im as? ¿quere
mos todovia mas?....

(E l  Sr. S E O A N E :  N o ,  ojalá no hubiera habido n inguna.)
Sin embargo,  señores, el desgraciado Montes de Oca tuvo  la .m ism a 

suerte que lorri jos. E l  general León y  el brigadier Q u ir o g a ,  la  de 
R iego  y  M i j a r .  No acrim in em os, señores, todavía el h e c h o ,  y  no ca
lu m niem os á hombres que como y a  he dicho duermen en paz  (E l
Sr. Seoane pide la palabra.)

N o podré contestar á algunas alusiones qne ha heeho S. S. á una 
eleva ck persona. Si diré de paso qué me parece debia respetarse mas la 
m emoria  de la augusta Madre  de la Rein a  Doña Isabel II. Concluiré 
diciendo, que el Sr. Seoane me ha hecho una inculpación in vo luntaria :  
no creo otra la intención de S. S . ; dijo que podia haber presentado esos 
documentos antes,  y  yo  debo declarar para su satisfacían y  la del Se
nada que dichos documentos los he recibido esta misma m añ an a,  y  no 
he podido presentarlos mas que en la sesión de hoy : he dicho.

El Sr. o L O A N  E : Dire al  Senado y  al Sr. Carrasco que me p a 
rece haberm e explicado en términos de la m entar la sangre de aque
llos m il itares  con tanto derecho como S. S . , y  probablemente mas, 
Y  mas dire á S. 8. : que tanto no tenia intención do que se d e r ra m a 
se sangre española , que cuando esa conspiración se fraguaba estando 
yo sent."!do en estes bancos cuando llegaba á mi noticia el punto de 
reunión y  lo que se trataba,  teniendo que ausentarme en esos m o 
mentos de M adrid  p>rn ir á desempeñar la capitanía general de V a 
lencia, hice una visita á un am igo  político del Sr. Carrasco, que aun
que no pol ít ico,  tarabien lo es m io / a i  Sr. Lsturiz), y  otra al capitán 
general duque de B a i l e n ,  ú quien les previn e ( y  cu idado,  señores, 
qne si. me deje arrebatar por mi corazón en ese paso fue para evitar 
que se cometiesen faltas graves):  llamen V V .  á esos hombres, les dije, 
(precisamente á los que han sido v ic t im as ó están expatriados);  d igan- 
les V V .  que son unos necios (porque yo  me explico  asi), que no saben 
clonae están de pie , que no conocen la situación del ejército ni del 
p u e b lo ,  están metidos en una conspiración,  que están vendidos por 
d ía s ,  por h oras;  d íganles V V .  m a s ,  que si el Gobierno liega á echar 
la mano a alguno de ellos en este instante acaso.no le fa ltarían  pruebas 
legales para llevar lo  al campo de G u a r d i a s ,  díganles que no se pro
pasen,  que la opinión no les auxil iará .  Que tomen ejemplo de ese 
m ism o , de sir R oberto  P e e l , que ha estado aguardando diez años á 
que se madure la breva.

N o  se lo que de estas prevenciones hizo D. J a v ie r  ls turiz  : le cito 
porque esta en M ad rid ,  y  presente; pero sé m u y  bien que el capitán 
general duque de Bailen los l lam ó uno á uno y  les refirió G por B  lo 
que yo  había dicho en aquel paso oficioso, que di sin mas m ira,  que

sa lvarlos ,  y  tengo para esto pruebas m u y  relevantes:  prim era  , haber
me o re eruto el m ism o duque de Bailen  ; y  segunda,  que uno de ellos 
v ino  a m i  casa á sincerarse conm igo (y que a fortunadam ente  v iv e  y  
se salvo de la borrasca): m i general,  dijo, el Sr. Castaños me ha dicho 
es o, a . e h a n  engañado. Y o  no me mezclo en nada, estoy retirado 
en m i  casa dedicado á rn:s pinceles y  estudios: y o  le d i j e ,  hombre, 
siento que V .  me diga eso, porque V .  me dice que no, quiero creerle, 
y  So an men como V .  que s i ; s ír va le  de gobierno este a v i s o ,  y  haga 
V .  de el el uso que le parezca. fa

V ea  el Sr. Carrasco si y o  en toda ocasión he sido avaro de esa san
gre íasta e aquellos que profesa han principios los mas opuestos á los 
míos . vea 8. S . , repito , si y o  trataría de que se aumentase  la sangre: 
me íe amentado de la muerte  de los unos , y  no me lamento que se 
h ayan  salvado los que se han librado del cadalso.

V o y  á conclu ir  rectificando una notable alusión que he debido al 
Sr. Carrasco. Cualquiera  creerá que yo  he f a l ta d o a l  respeto á la augusta 
 ̂ a re .e nuestra R e i n a ,  ó que la he im p u tad o a lg ú n  cr im e n  ó falta, 

oí esto ha creído el Sr. Carrasco se ha equivocado S. S., pues la creo 
agena de todo; y  no podía ser de otra m anera, pues no podían salir ór
denes ni consultarse su volu ntad  para renovar una Regencia á que ha- 
ma renunciado solemnemente.  N i  podia tampoco para conseguirlo 
ano piar medios tan viles como los de emprender una nueva guerra 
civ i l bombardear ciudades y  atacar el Palacio de su hija. J am as la he 
creído culpable ni cómplice; al contrario, he tenido muchas ocasiones 
de conocer su corazón.

 ̂ E l  Sr. L A S A Ñ A :  E l  Sr. Carrasco ha incurrido  en una contradic
ción diciendo que las actas de la provincia  de Pontevedra  eran nulas,  
pues que había habido protestas de m il  tropelías é ilegalidades. La  
comisión no ha tenido esto presente, porque na¿a ha sabido hasta que 
en el momento de la discusión el Sr. Carrasco ha presentado dichas 
protestas: visto esto, la comisión no tiene in conveniente en retirar  su 
cacti inen hasta examinarías.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Queda retirado.
Pasó a la comisión de Actas una exposición cíe algunos electores del  

d istrito de C a n g a s ,  provin cia  de Pontevedra, protestando la n u lid ad  
de las elecciones.

Se dió primera lectura de la proposision del  Sr. Carrasco.
^ ueraio n sobre la mesa para discutirse en la pr im era  sesión dos 

dictám enes de la comisión de Actas aprobándolas de Oviedo y  Segovia.
Se dio cuenta del nombramiento de presidentes y  secretarios, he

cho por algunas comisiones.

El Sr. P R E S I D E N T E  levantó la sesión á las cuatro , y  señaló para 
m añana la siguiente

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del miércoles ig  de A b ril de 1843.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas electorales que 
han quedado sobre la  mesa.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia  18 de Abril de 1843.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GIRALDO.

Abierta  la  sesión a la una menos cuarto se le yó y  aprobó el acta 
de la anterior. '

Pasaron á la comisión de A cta s  las reclamaciones que contra  la 
alecciones de v arias  provincias, hacían algunos electores.

ORDEN DEL DIA.

D iscusión  de los dictámenes de la comisión de A c t a s .

Se le y ó  y  aprobó sin disensión el dictamen sobre las de prim era 
y segundas elecciones de Zaragoza , y  quedaron admit idos como Dip u 
lados los bres. Infante D. Francisco de Paula,  Ortega , conde de Parser 
y Quinto.

 ̂ I g u a lm e n te  se le yó  el de k  m isma comisión proponiendo la a d 
misión en el Congreso de los Sres. B e r o q u i ,  A n gu lo  , A rg ue l le s ,  San- 
diez O c a n a ,  Santos y  L o r e n te ,  siendo aprobado el d ictam en respecte 
ie  ios dos primeros.  P reg un tand o  si se admit ía  al Sr. A r g u e l l e s ,  dije 

. ^  Sr. M A I a :  N o era m i ánim o pedir la palabra ni usarla en 
ninguna de las sesiones de actas. Deseo con una im paciencia in exp li
cable ver defin it ivamente const ituido el Congreso para que se levantt 
manto antes de estos bancos una acusación terrible contra los gober
nantes en justo desagravio  de la C o n s ti tu c ió n ,  escandalosa, bárbara t 
in humanamente escarnecida.

A  esta consideración se ha debido el silencio que he guardado cor 
respecto á ciertas actas dadas por válidas por la co m is ió n, y  despuej 
por el Congreso, por mas que h aya  tenido la convicción m oral de quí 
algunas de ellas han adolecido de vicios y  han ofrecido dificultades 
tan notables como las de Badajoz,  tan justamente reprobadas en el P a r
lamento.

^ ero el díctamen comisión re la tivo á la capacidad legal de.
5r. Argiie lles  me órdiga á desistir de m i  propósito,  porque veo er 
aquel un hecho grave  y  trascendental, porque en aquel dictamen ha3 
ana im posib il id ad de que el Congreso pueda acusar al Ministerio poi 
mtractor de las leyes , puesto que si se aprueba se in fr ing e  un art.cu- 

de la leJ electoral, y  el G ob iern o  puede decir :  ..¿por  qué ine acti- 
sas de in fractor de la Constitución tu que lias in fr ing ido  la le y  elec- 
toral?» o j

Y o  quiero colocar la cuestión en un terreno legal, y  por eso v o y  i 
leer el articulo  que in fr ing im os si adoptásemos el d ictam en de la co
misión. £1 art. 1)7 dice en su párrafo  o i  que no puedan ser n ó m b ra 
los Dip utados en la provin cia  de M a d r id  ios empleados de casa Real, 
'ste párrafo no puede ser mas term inante  y  nada susceptible de in 

terpretación alguna. Solo fa lta saber si el Sr. A rg uelles  se hal la  com- 
prendido en este coso.

Por la guia  general consta que en la intendencia y  patrimonio  de 
la R eai  casa el A rg i ie l le s ,  T u to r  de S. M . , es el p r im e r  empleado, 
le consiguiente ,  según la le y  se sigue en rigorosa lógica que ningún  
argumento ni argucia puede m odii ic ai,  que el Sr. Argiielies no puede 
;er D ip u tad o  por ln provin cia  de M adrid .

Siento en el alma tener que com batir  la capacidad de S. S . , por- 
jue en atención á sus antecedentes, en atención á esa nombradla que 
:iene en E u r o p a ,  parece que todos debemos desear que se sentase en 
:stos bancos;  pero superior á esos antecedentes h ay  la le y  electora] 
jue nosotros debemos acatar , s iquiera  para dar un ejemplo de respete 
i las leyes, y  de moralidad.

E l  or. It R üjS I L E N  I E: La  comisión tiene la palabra.
E l  Si. C A M B A :  Si el Sr. A rg uelles  quisiese usar prim ero de la 

palabra, la comisión no tiene n in gú n  inconveniente.
E l  Sr. A R G U E L L E S :  considerando y o  esta cuestión sumamente 

peisonal casi no debia tomar la p a lab r a ,  mucho mas cuando está ya 
ndicada cuál es la escena que h o y  va d ofrecer el Congreso; pero sir 

m iba rg o ,  y  aunque 110 venia preparado para hacer uso de ella , aun- 
jue si para lo que pueda suceder,  acepto, y  doy las gracias mas expre
sivas al Sr. Camba.

Estalia ya  haciendo uso de la palabra el Sr. Mata cuando y o  entre 
m el saló n; no se io que anterio rmente pudo haber dicho S. S. , asi 
pues no será falta de atención ni cortesía que no me haga cargo de Ioí 
irgum enlos que antes h aya  presentado.

Pero S. S. me permit irá  que yo  in dique en los términos mas bre
tes posibles la historia de la cuestión que nos ocupa, notando ante 
todo que es m u y  extraño se ataque la apt itud  legal de un Dip utadc 
popular por una de las capitales donde ha habido mas empeño en sos
tener la l ib erta d ,  de un Tutor sacado de la cíase popular, no de la di 
los m agnates,  que es de donde han salido los Tutores de nuestros Re- 
7es, desde E n riq u e  I en el siglo X l l l ,  hasta Carlos II.

E l  Congreso y  el Senado form ando Cortes generales del  reino

una sesión p ú b lic a ,  la mas solemne de que y o  íengo idea, tuvieron 
la dig nació n  de nombrar T u t o r  de S. M. á un ciudadano p a rt ic u la r  

e pues e a er declarado en la misma sesión sin discusión p r ev ia ,  
y  por una votación nom inal  y  Ubre, que estaba vacante la tutela. La 
elección recayó en un ciudadano que era Dip utado y  Presidente.

r. a t a , tan propenso á tomar en cuenta circunstancias ente
ramente accidentales, tal vez creerá que esto era un amafio, una de 
aque as escenas preparadas, puesto que el que estaba presidiendo apa- 
rema nombrado Tutor de S. M. A q u i  Inv ito  y  reto á todos mis decía

os enem ig os, públicos y  secretos , á que presenten cartas mias, 
puesto que en el dia ya  son docu m en to s ,  en las que y o  haya  m a n i-  
testado el menor deseo de ser T u t o r ;  y  desde luego declaro que ni d i
recta ni ín i n d a m e n t e  he dado un paso con este objeto: digo esto 
para clesvanacer una sospecha.

Pero para que S. S. se acabe de convencer le diré  que cuando se 
rata y a  de si estaba ó no vacante la tutela,  y  aun se indicaba quién 

se 1 a a n o m b ra r ,  hubo D ip utado que se apresuró á p reven ir  al C o n 
greso en contra mía diciendo que y o  no podia ser T u to r  de S. M. la 
Reina Dona Isabel I I ,  porque era enem igo de su Padre.

om )róse T u to r ,  ¿ y  cree 8. 8. que si yo  hubiese tenido la mas re
mota sospecha de que un encargo, conferido por las Cortes de la nación 
con la m ayor independencia que puede h ab er,  envolvía  im p líc i ta 
mente la in habil idad  de ser Dip utado,  Je hubiera yo  a d m it id o ?  E n  
ese caso cree 8. S. un error. Y o  aprecio mucho la tutela , la aprecio so- 
amentt  porque,  aunque no he sido padre de f a m i l i a ,  quiero á la 

U ein a  de España con todo m i  corazón, la amo con una ternura que 
acaso no se com prenderá:  digo esto porque no quiero que el Sr. M a ta  
a ímente un error  gra v e  ; y  no se venga aqui por medios indirectos  
con amenazas, porque una amenaza envuelve  esta sesión.

Se dice que el T u to r  es un empleado de casa R e a l  que ejerce un a  
grande influencia , y  que por eso no puede ser Dip utado. Y o  preg un-  
to, ¿ s e h a  probado que su influencia es perniciosa , que su influencia  
puede falsear la e lecció n? N o  , lo que se ha hecho ha sido interpretar 
una ey  y  ca lif icarla directa ó indirectamente de defectuosa. Pero ¿es  
eso bastante para  que la junta preparatoria  no apruebe el dictamen de

f T 18™ . '  Sí 9ue seria un insigne ejemplo anticonst itucional,  
an 1 ega . 81 se quiere  que el T u to r  de S. M. no pueda ser Dip utado, 
¿ h a y  otra cosa que hacer una proposición explícita  en que se diga  que 
por cuanto el T u t o r  de S. M. ha falseado las elecciones de Dip utados 

e e considerarse á esta persona en el número de las que no pueden 
ser elegidas Dip utados á Cortes?  Por otra parte tan im p rev is iva s  fu e
ron as Cortes cuando nombraron T u to r  que no pudieron concebir u r a  
idea tan t r iv ia l  como es la de su influencia. ¿ Y  h ay  a lg ún in d iv id u o  
que no influya? E l  Sr. Cordero, que ha com prado una finca por 17 m i 
llones , y  ojalá pudiera y o  hacer otro tan to ,  ¿dejará de influir? Pues 
a buen seguí o que una grande influencia son 17 m il lones cayendo en 
peso sobre cu alquier provin cia . Diré mas:  yo preguntaré  cómo es que 
la l e y  electoral no dice que los Ministros 110 puedan ser elegidos D i 
putados á Cortes. Pues a fe que un Ministro  excede en influencia á 
todos los individuos de la monarquía .

L o  que y o  concedo al Sr. M a ta ,  como antes ya he m anifestado, es 
que puede adicionarse la le y  e le ctoral,  y  decirse* que el Tu to r  no pue
de ser Diputado.  T a l  vez á esto y  no á otra cosa se dirija toda esa hoja
rasca que se ha levantado. ¿ T ie n e S .  S. mas que decir que se haga una 
le y  con efecto retroactivo para que el T u t o r  de S. M. quede in validado 
de ser in d iv id u o  del Congreso? „Si las Cortes asi lo declarasen el T u 
tor será arrojado de a q u i ; pero no será por su influencia , porque en esta 
cuestión, por mas que se esfuercen en darla ese carácter, no puede tener 
oíio que la personalidad del Tutor.  Sea removid o el T u t o r ;  pero ¿se 
quiere que como en el año í í  me halle  yo sin la investid ura  de D i 
putado? En aquella época , señores, m uy bárbaros y  aleves enemigos,  
cobardes como han sido y  serán s iem p re ,  no se atrevieron á a tacar
me directamente ; pero apenas me vi reducido al carácter de c iu d ad a 
no, todos a porfía se ensañaban contra mi.

Pero vayam os un poco mas allá. Notemos en primer lugar que 
h ay un deseo part icular de que el T u to r  de S. M. desaparezca del 
Congreso. No bien se expidió la convocatoria á Cortes y  se señaló el  
día en que habían de comenzar las elecciones, ya en Jos circuios d i 
plomáticos de Madrid tuvo el T u to r  la honra de que se ocupasen de él 
en varias conversaciones, y  ya se debatió si seria ó no conveniente 
que fuese Diputado. Y o  me doy el parabién de que personas tan i l u s 
tres, tan esclarecidas, tomaran tanto Ínteres en las cosas n u es tras ,  en 
Es  cosas de esta nación. N o  pasó m ucho tiempo sin que parte de la 
prensa periódica se ocupase tam bién de esta cuestión, que aun se agitó 
en una junta electoral que tuvo lu gar en Madrid.

En ella se hizo al T u to r  cargo hasta como p a r t ic u la r ,  p r eg u n ta n 
do que dónde liabia estado la noche del 1? de S etiem bre;  y  e l ' i n d i v i 
duo de aquella  junta que hizo tal pregunta á un hombre que está a u 
sente, ¿sabia las consecuencias que podia tener esa pregunta  en una 
junta electoral en M adrid  , y  sabia si serian una seguridad suficiente 
mis canas? Pero sin embargo los electores, probablements animados de 
la idea que tenían por un precedente de que el cargo de T u t o r  no le  
in h abil itaba ,  le nombraron Diputado.

C o n clu y o ,  señores , haciendo notar que ya han sido aprobadas por 
el Congreso las actas de M ad rid ,  que hau sitio adm it idos ya  dos de 
mis dignos compañeros, y  que por consiguiente queda reducida la 
cuestión á una persona sola. Pero mientras no se declare por una ley  
que el Tutor actual de S. M. está inhabil itado para peder ser D i p u t a 
do, desde ahora me declaro candidato de todas las provincias de E s 
paña que quieran nombrarme. Hágase al Tutor  tan im popu lar  com o 
se qu iera;  pero téngase entendido que á mi no me arredra nada : m i  
honor es m i ó ,  y  m i honor ha de quedar ileso: ni temo ni debo.

E l  Sr. C A M B A  : A n tes  de entrar en la cuestión tengo que hacer 
una manifestación explícita y  franca á nom bre de la co m is ió n ,  para 
que el Congreso sepa que no ha tenido ni tiene otro objeto qu e  ei 
exacto cu m p lim ien to  de la ley. E l  Sr. Mata ha dicho que se habían 
aprobado dictámenes ilegales. ( E l  Sr. Mata pid ió  la pa labra para una 
rectificación.) bi S. S. gusta puede hacerla.

E i  Sr. M A T A :  Y o  no he dicho que fueran i lega les ,  sino que te
nia la certeza de que las elecciones sobre que recaían los dictámenes 
afrecian vicios.

E IS r .  C A M jjA  : Sigo á V .  S. en este terreno, diciendo que estando 
ya aprobadas por el Congreso, no está al arbitrio  de S. S. manifestar 
nada absoluta mente acerca de esos dictámenes,  sino respetarlos com o 
los respetamos los demas.

E ntro desde luego y  brevemente en la cuestión. E l  Sr. Mata 
ha dicho que no podia ser Dip utado el Sr. T u t o r ,  porque se i n 
fringía el art. 57 de la ley  electora l,  en que se dice que no podrán 
ser Dip utados por la provincia  de M ad rid  los empleados de casa Real.
; Pero es el Sr. A rg uelles  empleado de la casa R e a l?  ¿ Q u ié n  nombra 
Loŝ  empleados de la casa R e a l ?  ¿ L o s  nombran las Cortes?  No. ¿ Y  
quién ha nombrado al Sr. Arg iie l les  T u to r  de S. M.?  Las Cortes. Pues 
si las Cortes han nombrado ai Sr. A rg i ie l le s ,  ¿ có m o  se quiere supo
ner que es empleado de la casa R e a l?

A d em as ¿olv idam os ya  una votación de las Cortes en que casi por 
unanim idad declararon que el cargo de D ip u tad o  era compatib le  con 
d  de T u t o r ?  En aquella  sesión , en que usaron de la palabra los se
ñores C o rt in a ,  Madoz , L ó p ez,  Q uinto  y  González B r a v o ,  se probó 
hasta la evidencia esta c o m p atib i l ida d,  porque se consideró que el se
ñor Argiie lles  no era empleado de la casa Real.

Por  consiguiente, creo que el Congreso está en el caso de a d m it ir  
al Sr. A rg uelles ,  que ni es gefe ni empleado de la casa Real.

E l  Sr. C O L L A R  TES (13. A . ) : De todas las tareas legislativas la  
mas enojosa es sin duda tener que com batir  las actas electorales que se 
presentan al examen del Congreso, y  m ucho mas im p u g n ar  la a d m i 
sión de algún Sr. Dip utado.  Sin e m b argo,  en esta cuestión que no de
ja de ser de gran im portancia  porque veo en ella hasta cierto punto  
comprom etido el decoro de este Cuerpo y  la m oral idad m is m a ,  no m e 
:reo dispensado por enojoso que me sea de hacer algunas observacio
n e s , producto de mis propias convicciones, sin tocar de n in gu na  m a 
nera cuestiones de partido.

Debo hacer p i im e ra m e n te  una advertencia al Congreso , y  es que 
yo tuve  la satisfacción de votar  al Sr. A rg u e l le s  para  Regente  único



cm n iío  fuimos vr'nríd os en la céñAra cn^t ion  noLre d la R p réñ e la  luí -  \ 
bia do ser anioa ó /riña , ([ii ' tuve también lo sohsi<ioc¡on de votar le  * 
para el uuroo de Di püt -do , y  que cuando S. S. propuso al Congreso ‘ 
ja duda que tenia sobre si era ó 110 compatible el careo de Diputado 
con el de Tutor  yo  también fui  ei que en aquella se.-uon 110 sé si por 
etceto ríe aquel entusiasmo que se apoderó de nosotros, m as bien que 
guiándonos por la razón, voté por que era com patible.

Entro en cuestión.
E l  Sr. A rguelles  es gefe de lo.s gefes de palacio ,  y  sobre todo rejo-á

rese la iníluencia que dicho señor debe tener cuando se cum pla  la m a 
y o r  edad de la R e i n a ,  y  viéndose esto ¿cuánta  no puede haber  sido 
Ja que ha va podido ejercer en las e l e c c i o n e s ?  Reconozco sus p re n 
das estima bies, reconozco que no habrá tomado una parte activa 
en las elecciones ; pero reconozco también  que solo su nombre es 
suficiente pera surt ir  iníluencia. B ien  sé que ha y  mucho que esperar 
del Sr. A r g u e l h s ,  porque tiene que em plear  una iníluencia g ra n d ís i 
m a : asi que por estas circunstancias creo que no hay  otra m ay o r  que 
ia que tiene el T utor  de S. M. lhies visto esto, señores, cuando se re
chaza á un triste juez de prim era instancia , y  se le imposibil ita de po
der ser Diputado por donde ejerce su au to r id a d ,  ¿hemos todavía de 
caer en la inconsecuencia de ad m it ir  en ei Congreso á un sugeto que 
representa mas que iodos lo.s empleados  del Estado?

Es  necesario ¿señores,  que los cuerpos colegisladores conserven el 
debido prestig io , y no se diga que el ser popular  el nom bram ien to  de 
Tutor pueda alterar  la base que he sentado.

El Sr. A rg uelles  ha estado fuera de la cuestión al decir que si la 
le y  era defectuosa, que se en m endase ;  pero que nosotros no p o d ía 
mos interpretarla . Y o  digo que la ley está bien term inante,  y  no 
necesiLimus inlt rpretarla  , sino aplicarla  escrupulosamente según el 
texto literal  de ella. Por con siguien te ,  señores, el Sr. A rg u e l l e s ,  d íga
se lo que qu iera ,  es g fe de P alac io ,  y  en ese caso esta com prendido 
*n el articulo  de la ley  electoral , lo mismo que si se le reputa como 
empleado.

Otra observación liaré al Congreso que no puede menos de l l a 
m a rm e  1a atención. La prov incia  de Asturias  que tantas veces le ha 
elegido al ¿ir. A rg u e l les  como D iputado ,  ahora no lo ha hecho, y  en 
esto creo yo que algo  habrá influ ido en la prov in c ia  de M a d r id ,  no el 
señor A rg íie l ics  por si , s no solo su n o m b re ,  al  ver  que ha sido electo 
por ella y  no por la que s iem pre lo ha hecho, que es Astur ias .

l i a  dicho el Sr; A rguelles  que habrá una contradicción si no se 
aprueba ahora el d ictamen de la co m is ió n ,  habiéndose aprobado y a  
las actas. Entonces se nos dijo que la iníluencia de S. S. podrá ser solo 
respecto de su persona, mas no de ios d e m a s ,  y  ahora se quiere decir 
que no es n inguna la influencia del Sr .  A rg u e l les .  Yréase como se re
h u y e  la cuestión.

Se nos dice que h a y  una resolución del Congreso por la cual  se 
declaró que podia ser T u to r  y  D ip u tad o ,  y  que en esto se ve la c la r i 
dad de esta cuestión. Y o  d ire  á e. o que no era tan clara ni tan cierta 
cuando se le ocurrió al m ism o señor la duda de si podria  ó no conti
n u a r ;  y  aun cuando se dijo que s i , no se hablaba respecto del caso en 
que por el-Triones generales  fuese elegido D iputado  siendo y a  T u tor ;  
por consiguiente 110 h a y  contradicción n in gun a entre lo votado en
tonces y  lo que ahora se d ce.

Por  u l t im o ,  señores,  p r ser la persona de quien se trata de las 
m as  dignas v de las pr im e as que representan al partido l ib e r a l ,  por 
eso debe el Congreso si r mas severo ; y  finalmente al haber procedido 
ei Congreso con tanta im p  rcial idad ai an u lar  las actas de Badajoz, 
no debe sin co.nlr ¡decirse a d m it ir  como D iputad o  al Sr. A rg u e l les .

E l  Sr. P O S A D A  : Comienzo por dar gracias  ai Sr. C a l v e t , porque 
m e proporciona esta ocasión para pagar un tributo de g rat i tud .

Señores , no puede ser sospechosa mi opinión en esta m a t e r ia ,  por
que aunque me ligan relaciones con el Sr. A r g u e l l e s ,  nunca es esto 
ba i lante  en mi para votar  según mi conciencia. Y  es s in g u lar  por 
cierto que en una ocasión en que estaba interesado el Sr. A rg u e l le s ,  
hablo del asunto de tutela , el D iputado que tiene el honor de hablar  
al Congreso opinaba en distinto sentido. Esto será bastante para mu
ir, testar que no me m ueve á tomar la palabra n ingún  ínteres,  n ingi i-  
n t m ira  p a r t i c u la r ,  m u ’vcm e tan solo el exponer que tiene un  dere
cho sagrado para tomar parle  en las deliberaciones del Congreso como 
D iputado  elec to por M adrid .

No seguiré p i ra  demostrarlo el rum bo que ha adoptado el Sr. Co- 
Uantes. S. S. nos ha d icho que hay ocasiones en que se deja arrebatar  
por el en tusiasm o, y  sin duda en esta ocasión habrá partic ipado de él, 
y  por eso no habrá presentado su idea con la cacl aza que debiera.

Una cosa sin em bargo me ha llamado la atención ,  y  es que dice 
S. S. que importaba á la m oral id ad  del Congreso la no adm isión  del 
Sr. Arguelles . ¿ Y  qué presentaba S. S. para pruebas? Que tenia m u 
chos títulos á la gratitud. Con q u e ,  señores, el pagar ese tributo á los 
buenos antecedentes , ¿ podrá ser ejemplo de in m o ra l id ad ?  ¿ Perderá 
el Congreso su decoro por dar  un testimonio á la consideración y  a p re
cio que merece ei Sr. A rg u e l l e s ?  Pero entremos en la cuestión.

E l la  es grave y  de difícil resolución , mas no es sin em bargo de la 
im portancia  de otras cuestiones , porque el ejemplo que hoy se p re 
senta á discusión no tendrá lu gar tal vez en uno ó dos d ias ,  y  si bit n 
esta cuestión se roza con todos los pr incip ios  políticos y  constituciona
le s ;  s j  bien es de g rave  importancia , no lo es por las consecuencias.

Dos cuestiones veo aqui  que es menester tratar  separadamente.  L a  
cur.siion de incom patib il idad  del cargo de T u tor  y  D iputado  es la 
p r im era .  L ¡  segunda , la incapacidad que el T utor  de S. M. puede te
ner para ser Diputado.

A  prim ara vista pudieran  aparecer incompatib les  los dos cargos, 
porque al hn el T utor  viene á sor como el com plem ento de la perso
na qne esta a su cuidado, y  su intervención cu  el Congreso se podia 
decir que era incompatib le

Pero ia C o n 111 ucion ha distinguido con tanta c la r idad  los dos c a 
racteres, que no puede haber duda alguna.

Si el l u t o r ,  como ha bicho m u y  bien el Sr. A rg u e l les ,  ejerciese este 
cargo con las atribuciones  que los antiguos Tutores  que fueron gob er
nadores del rem o, no se podia dudar  que había una inco m patib il id ad  
marcacia , f ero el T u tor  no ejerciendo respecto de la R e in a ,  sino las 
m ism as  a í ríbuciones que turne el de una persona part icu lar ,  no sale de 
la ts írra  de una persona c iv il .

Si pudiera haber alguna duda respecto de esta cuestión, si lo que 
y o  he podido derjr  no bastara , la declaración solemne que tiene hecha 
ei Congreso en ia legislatura pasada bastaría para probarlo. Ida decla
rado en una sesión, no sé qué fe cha, que el cargo de T utor de S. M. y  
el de D iputado de ia nación no eran incompatib ies, y  que por lo tanto 
el Sr. A rg u e l les  podía continuar siéndolo. Esta declaración solemne 
del Congreso tiene la fuerza que debe tener, sobre todo para las per
sonas que la han hecho. Sea este voto efecto de entusiasmo ó de la ra 
zón, como yo mas creo , puesto que precedió una discusión en que to
m aren parte los mejores oradores, el resultado es que existe esta de
claración solemne hecha por quien tiene autoridad para ello, d e q u e  el 
cargo de i  utor de S. M. y  D iputado son compatibles. E n trem os  en la 
segunda ruesí ion.

¿Puede el T u to r  ser D iputado? A q u i  , señores, se han alegado coris
tra la capacidad legal del Mr. A rg u e l le s  argum entos de razón y  de ley.
E l  Sr. M ata citó la ley  electoral. E l  Sr. (bollantes quiso mas buscar en 
su im aginación  razones que apoyasen la que sostenía, que entrar  en la 
lectura de la ley,

U11 art iculo  h a y  en ella que se refiere á esta cuestión. E l  art . 57 
dice en su p r im era  p a r t e :  mío podrán ser Diputados ni  propuestos 
para Senadores los gefes de la casa R e a l  por ninguna p ro v in c ia  de 1a 
monarquía.**

A  pr im era  vista aparece que el Sr. A rguelles  es gefe de la casa 
R e a l ,  pues manda á todos los empleados en ella. ¿Pero es esta la s ig 
nificación que los autores de ia ley  daban á la palabra gefe? Los que la 
h ic ieron ,  los que hoy tienen aqui puesta su atención en este asunto, 
¿creerán que se habla del Tutor ,  del Regente , de! M o n arca?  L a  pa la
bia  geíe tiene una significación técnica, c la ra ,  pues todo ei mundo sa
be que gefe de la casa Real lo es ei m ayordom o m a y o r  ó el Caballer i
z o , asi que nadie ha entendido que la palabra gefe pueda ser com 
prensiva  al Tufor.

Pero se me d ice ,  al fin si no está com prendido en el l i tera l  de la
ley ,  le comprende ei n om bre ,  porque dice gefe. Si esta m an era  de ha
blar que la ley tiene no fuera tan clara entre nosotros, yo conven
dría con los señores que se oponon , pero necesario es conocer que las 
leyes se a m o ld a n ,  por decirlo a&i, s iempre al uso v u l g a r ,  y  cuando se 
trata de interpretar  una le y  y  de buscar el espír itu del le g i s la d o r ,  es 
menester  apelar  ai lenguage vu lgar .

¿ P e r o  estará com prendido ed Sr. A rguelles  en el espíritu del a r 
t ículo? Mucho menos. .El art iculo  de ht ley electoral tiene por objeto 
evitar  que se viniesen ñ sentar en eslos escaños personas que fuesen re
presentantes indirectos de sus o p in io nes ,  y  que m anifestando aqui  las 
del M o n a rc a ,  influyesen para someter las que les fueren trasmitidas . 
Para ev i tar lo  puesdice la ley electoral que los gefes de Palacio no puedan 
ser Diputados. A h ora  yo pregunto : ¿n o s  encontraremos en ese caso, 
temeremos que ei Sr. A rg u e l le s  venga á em it ir  sus opiniones con a r 
reglo á la doctrina que ei Monarca le señ a le ?  Lejos de eso, el M o n ar
ca recibirá las inspiraciones del Sr. A r g u e l l e s ;  el Monarca o y e  y  es
cucha los consejos de S. S. P a lta  pues , señores, la razón card ina l  de la 
le y  para ser aplicable  lo de gefe de Palacio.

N o  pudiéndose ap l icar  el espír itu  de la ley  á la capacidad del se
ñor A r g u e l l e s ,  ¿ qué es lo que se alega para e x c lu i r le ?  L a  inf luencia 
que puede ejercer en las e L re jo n e s ,  se h 1 dicho. Pues yo  contesto, que 
la influencia no ha sido tenida en cuenta para nada , porque no era 
objeto de la ley.

Quiero que esta hubiera quitado la influencia que el T u to r  pudi - 
ra e jercer , que hubiera ia ley  d ich o :  los gefes de Palacio  in f lu y en  en 
las elecciones y  no pueden ser Diputados.  S i  y o  v iera  esto escr ito ,  si 
me constara que era esta la voluntad de los legisladores, v o ta r ía ,  se
ñores, contra la ad m is ió n ;  pero los hechos son superiores á las d isp o
siciones de la l e y ,  lo que aqui se ha consagrado por los m ism os que 
quieren  que salga elvSr. A rg u e l le s  es lo bastante. Por  lo tanto ni en 
la letra de la ley ni en los hechos ha y  razones para ex c lu ir  al Sr. A r 
guelles. M e sentaría ya  si no tuviese que contestar á una alusión que 
ha hecho el Sr. (bollantes a l  Sr. A rg u e l les .

L a  provincia  de A s t u r i a s ,  los que habitan  en ella bajo las bande
ras del part ido del progreso, han presentado s iem pre ,  constantemente,  
como uno de sus candidatos al Sr. A rg u e l l e s ,  y  eso que había una c i r 
cunstancia que podria retraernos, independiente de la provin cia  y  del 
Sr. Arguelles .  Esta circunstancia es la de haber dicho señor optado v a 
rias  veces por la provincia  de M ad r id  á pesar de ser nom brado por la 
de A s t u r ia s ,  pues no deja de ser sensible ese com portamiento. A  pesar 
de eso, conociendo la provin cia  las v irtudes  de que se halla adornado 
ei Sr. A rg u e l le s ,  y  honrándose en contarle en el número desús  hijos, 
le  el igió  aunqne no supo que estaba propuesto por otra parte.

E l  Sr. A rg u e l le s  quedó para segundas elecciones, según la decisión 
que hubo en todas las elecciones, y  según la m u lt i tu d  de candidatos,  
y  hubiera salido sin duda elegido antes que otros dignos Diputados, 
no contando m i h u m ild e  p erso na ,  si la prov incia  no hubiese sabido 
que estaba propuesto por M adrid .  Si ciertas persena ' , en quienes el en
tusiasmo puede mas que la razón,  han podido creer que la provincia  
de A s tu r ia s  pudiera haber form ado juicio distinto del que antes tenia, 
tengan entendido que la p rovincia  le profesa el m ism o afecto y  con 
sideraciones que ei Sr. A rg u e l le s  ha merecido s iempre por sus virtite- 
des y  por su civismo.

(*SV co?i ti filiará.')
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H abie nd o  pr inc ip iado  hoy  en el Sen ado  el orden 
del dia por la discusión del dictamen de la co mi s ió n  
de A cta s  sobre las de la provinc ia  de L o g r o ñ o ,  fue 
aproba do  sin d iscus ión ,  y  admit ido c o m o  Senador  
el Sr. D .  Juan Manel  García.  E n  seguida se abrió 
Ja d iscusión del dictamen relativo á las de Ja p r o 
vincia de P on t eved ra ;  y  habiendo  sido  el pr imero  
que  usó de la palabra el Sr. Garc ía Carrasco ,  S. S. 
princ ip ió  su discurso extraviándose ta nto ,  que  el se
ñor  Presidente  Je inv i tó  á que se contrajese á las 
elecciones de Po ntevedra .  Co nt in uó  d ic h o .S r .  Sena
dor p r o p o n ie n d o  diferentes argumentos contra  las 
elecciones indicadas ,  y al mismo t ie m po,  y de paso,  
entrando  en cons iderac iones  agenas de la cuest ión  y 
que daban lugar á digresiones sobre puntos genera
les. Contestó  á este Sr. Senador  el Sr. general Seoane  
desde la t r ib un a ,  y de su discurso solo diremos que  
es uno de los mas notables é interesantes que  ha p r o 
nunc ia do  este d igno  Senador.  P o r  eso,  y para c o m 
placer á nuestros lectores, nos p rop onem os  en adelan
te insertarlo íntegra , correcta y textualmente ,  ade
mas del extenso  extracto que  aparece hoy  en el lu 
gar correspondiente , don de  podrán verse las i m p o r 
tantes recti f icaciones á que d ieron  lugar los d ise ur -  
ses que acallamos de citar. El  resultado de esta del i 
beración lúe que la comis ión  retiró su d ictamen pa
ra redactarlo según á lo que diese lugar el examen  
de los documentos  presentados por  el señor Carras
c o , ,  a p o y a n d o  este pensamiento de la co mi s ió n  el 
mismo general Seoane.

Inmediatamente  se leyó el p ro y e ct o  de contesta
c ión  al discurso de la corona  , que opor tunamente  
insertaremos en este per iód ico.

A  primera hora se aprobaron  y  sin debate al
guno  en el Congreso  las actas de primeras y  segun
das e lecciones de Zaragoza , q u ed an do  admit ido  en
tre otros el Sermo.  Sr. Infante  D.  Franc isco ,  L legó 
en seguida el m om ento  de d iscuti r la aptitud legal 
del Sr. Arguel les ,  electo D i p u t a d o  p or  M a d r i d .  Y a  
el Sr. Gonzál ez  Pravo  había in d ic ad o  en los p r i m e
ros dias de la legislatura , que no  faltaria quien  á 
e s t o s e  opusiese;  y  aunque  ausente h o y  S. S * , sin 
duda por mo t ivos  mu y graves,  h u b o  de reemplazar
le el Sr. M a t a ,  quien atacó el dictamen de la c o m i 
s ión ,  favorable  al Sr. T u t o r  de S. M . , c on  las mi s 
mas razones que  hubiera empleado  el Sr. D i p ut a d o  
por  Jaén á bailarse presente.

El  grande argumento presentado por  los o p o n e n 
tes en esta cuestión era el art„ 61  de la ley e lecto 
ral ,  que entre otros fu nc ionar ios  á quienes excluye ,  
cita á los gefes de la Real  casa. P e r o  en contra de 
Ja latitud dada á este precepto había un precedente 
d igno  de tenerse en cuenta : la d iscusión  del Co ng re 
so úit imo cuand o  fue n o m b r a d o  el Sr. Arguelles  
T u t o r ,  dec larando que no era incompat ib le  este car 

go con  el de Di p ut ad o  , y  no  sujetándole siquiera á 
reelección p or  haberle obtenido .

T o d o  el debate ha g irado naturalmente dentro de 
este c í r cu lo :  el Sr. Mata planteó la cu est ión :  los de
mas señores que han hablado  en igual sentido  que 
él la han desenvuelto.  P e r o  el t r iun fo  moral c o m o  el 
material han sido completamente  de los que  sostenían 
la aptitud del ilustre an c i ano :  las razones primero  
después los votos ,  v in ier on  á confi rmar  la doctrina 
emitida po r  la c o m i s i ó n ,  que es 1a que  nosotros  p r o 
fesamos.

El  Sr.  Arguel les contestó al Sr. Mata  con  la dig
n ida d ,  con  la lógica irresistible que todos  le c o n o 
cen : breve fue tanto c o m o  o p o rt u n o  S. S . , l imitán
dose á rebatir los argumentos del preop ina nte ,  sin 
hablar c o m o  pudiera de los títulos y merecimientos 
que en caso de duda pudieran resolver la cuestión en 
favor suyo.  E n  caso de duda dec im os ,  porque  para 
nosotros  estaba aquella clara y terminante;  porque  era 
ademas marcada inconsecuenc ia repudiar  un prece
dente establecido en circunstancias todavía mas gra
ves. El  Sr. Camba p r i m er o ,  y  después e¡ Sr. Posada,  
lo p rob ar on  cumpl idamente ,  á pesar de los esfuerzos 
del Sr. Coílantes (D. A n t o n i o )  y de su extensa perora
c ión.  Alegaba  este Sr. D i p u t a d o ,  c o m o  ind ic i o  de qne 
el Sr. Arguel les no podia serlo,  el no haber s ido  elec
to cual otras veces por  la provinc ia  de su naturaleza: 
débil  c a r g o ,  singular razón que pulverizó el Sr. P o 
sada, manifestando que  habría salido en segundas 
e lecc iones ,  á uo saberse que o p t a b a ,  c o m o  en d ife
rentes legislaturas,  por  M adr id .

El  Sr. Rodr íguez  (D .  F aus t in o )  habló en contra ,  
y dejó empero  intacta la cuestión ,  dan do  un g iro  e x 
traño á su d iscurso ,  no  muy di latado por  otra parte. 
Contestóle , si lo había menester ,  ei Sr. Luzuriaga en 
pocas palabras,  y púsose en seguida el dictamen á 
v o t a c i ó n ,  s iendo aprobado  en nominal por la crecida  
mayor ía de 62  vo tos ,  ó sean 82 contra  30.

Las  actas de Albacete  obtu vie ron  igual resultado 
sin discusión n in gu na,  quedando  las de Salamanca 
para mañana p o r  haberse co n c l u id o  , antes de que 
llegase su tu rn o ,  las horas de reglamento.

SUBASTAS.

Intendencia militar del octavo distrito, -  Debiendo contratar
se el suministro de pan y  pienso para las tropas y  caballos del 
ejército estantes y  transeúntes en este distrito por el tiempo de 
un año, que empezará á contarse desde 1.º de Octubre próximo 
venidero , y  concluirá en 30 de Setiembre de 1 8 4 4 ,  bajo las 
condiciones aprobadas por el Gobierno , que se hallarán de ma
nifiesto , las personas que quieran hacer proposiciones podrán 
verificarlo en los estrados de esta intendencia militar, para 
cuyo único remate he señalado el dia 2 8  de Ju n io  próximo á 
las doce en punió de la mañana.

L o s  comisarios de guerra de las provincias de este distrito 
se hallan autorizados por R ea l  orden de 2 9  de A b r il  de l 83 i 
para recibir las proposiciones parciales que se les presenten en 
la forma que aquella previene, cuya Real orden con el pliego 
de las citadas condiciones obran en pod^r de dichos ministros.

V a llad o bd  1 5 de Abril  de 1 8 4 ^  n: V icen te R u b io .  => S a l
vador Martin S alazar,  secretario.
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LECCIONES DE ADMINISTRACION
de A  Jo sé  de Posada de H errera  , catedrático de esta ciencia  

en la escuela de M adrid.

Mañana se reparte gratis á I03 Sres. suscritores la entrega 
undécima de esta o b r a , con la cual concluye el primer tomo. 
V a  incluido un índice razonado y  exacto del mismo y  la lista 
de los Sres. suscrifores.

Continúa abierta la suscricion en las librerías de Monier,  
Carrera de San Gerónimo , y  de Cuesta , calle M a y o r.

M U S I C A .

L a  S a ffo , ópera para canto y  piano, piano solo en cuarteto  
y  en partitura: las Prisiones de Edim bu rgo  para canto, ídem 
piano solo: Marino taliero en partitura, canto y  piano solo y  
cuarteto: estas óperas y  otras muchas nuevas, t ou un grande 
surtido de vanas clases de música, partituras mo ternas & c  9 se 
hallan en M a d rid ,  almacén de música de C a r r a fa ,  calle del 
P r ín cip e ,  núm. i 5.

TEATROS.
C R U Z .  A las siete y  media de la noche.

D O S  V A L I D O S ,
ó

C A S T I L L O S  E N  E L  A I R E ,

m u y acreditada comedia histórica en tres actos , original do 
D. Tomas Rodríguez R u b í ,  que tanto ha agradado en sus an
teriores re presen!aciones.

Intermedio de baile.
Terminará el espectáculo con un divertido sainete.


